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Señores 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA 

Ciudad 

 

REFERENCIA:  ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE:  HAROLD LÓPEZ CASTRILLÓN  

ACCIONADO: ICBF Y COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL 

 

HAROLD LÓPEZ CASTRILLÓN, abogado en ejercicio, mayor de edad con 

domicilio y residencia en el municipio de Andes, Departamento de Antioquia, 

identificado con la C.C N° 8.431.228, portador de la T.P N° 138871 del C.S de la J., 

actuando en nombre propio, con todo respeto, presento ante su Despacho Acción de 

Tutela en contra del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y en contra 

de la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), para que se amparen mis 

derechos fundamentales a LA IGUALDAD, TRABAJO, DEBIDO PROCESO, 

ACCESO A CARGOS DE CARRERA, SEGURIDAD JURÍDICA Y AL 

PRINCIPIO DE BUENA FE, con fundamento en los siguientes, 

 

1 - HECHOS 

 

1.1. Mediante el Acuerdo No. 20161000001376 del 05 de septiembre de 2016, la 

Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para 

proveer definitivamente todos los empleos vacantes de la planta de personal 

pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa del Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar – ICBF -, en el marco de la Convocatoria No. 433 de 2016. 

 

1.2. El día 26 de diciembre de 2016, me inscribí como aspirante en dicha convocatoria 

bajo el No. 34251844, para ocupar el empleo denominado Defensor de Familia, 

identificado con el Código OPEC No. 34112, Código 2125, Grado 17.  

 

1.3. Mediante la Resolución No. CNSC-20182230072535 del 17 de julio de 2018, se 

conformó la lista de elegibles para proveer cuarenta y cuatro (44) vacantes del empleo 

denominado Defensor de Familia, en la cual ocupé el puesto No. 83 con un puntaje 

definitivo de 70.93. 

 

1.4. El artículo cuarto de la referida resolución señala: 

 

“Una vez agotadas las listas de elegibles para cada ubicación geográfica de un 

mismo empleo, se consolidará la lista general que será usada en estricto orden 

de mérito para proveer las vacantes que no se puedan cubrir con la lista 
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territorial, previa realización de una audiencia de escogencia de plaza de 

conformidad con el procedimiento establecido en la Resolución 3265 de 2010. 

Así mismo dichas listas serán utilizadas para proveer las nuevas vacantes que 

surjan durante su vigencia en los mismos empleos convocados”.     

 

1.5. El 23 de julio de 2018, fueron publicados los resultados obtenidos por cada uno 

de los aspirantes en las diferentes pruebas aplicadas, los cuales quedaron en firme el 

31 de julio de 2018. 

 

1.6. Durante el trámite del concurso, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 

1479 del 4 de septiembre de 2017, a través del cual se dispuso suprimir los empleos 

de carácter temporal y modificar la planta de personal del ICBF. En ese sentido, 

mediante este decreto se crearon entre otros, 328 cargos de Defensor de Familia, 

Código 2125, grado 17, los cuales no fueron ofertados al momento de la apertura de 

la convocatoria No. 433 de 2016. 

 

1.7. La convocatoria al concurso de méritos se hizo durante la vigencia de la Ley 909 

de 2004 sin haber sido reformada aún, la cual establecía en el numeral 4 del artículo 

31 lo siguiente: 

 

“Artículo 31. Etapas del proceso de selección o concurso. (…)  “4. Listas de 

elegibles. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio 

Civil o la entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto 

orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. 

Con esta y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales 

se efectuó el concurso.” (Negrillas y subrayas fuera del texto) 

 

1.8. Ahora, la Ley 909 de 2004 fue modificada por la Ley 1960 de 2019. 

Concretamente, el numeral 4 del artículo 31 quedó así: 

 

“ARTÍCULO 6o. El numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, quedará 

así: (…) 4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio 

Civil o la entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto 

orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. 

Con esta y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales 

se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 

convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria del concurso en la 

misma Entidad.” (Negrillas y subrayas fuera del texto) 

 

1.9. Actualmente, la planta global de personal del ICBF cuenta con un total de 1417 

empleos denominados, Defensor de Familia, código: 2125, grado: 17. Concretamente, 

en el Departamento de Antioquia se asignaron 24 nuevas vacantes para este cargo. 

(Decreto 1479 de 2017,  Resolución 7746 del 05 de septiembre de 2017).  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0909_2004.html#31
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1.10. Ahora bien, si la convocatoria se realizó durante la vigencia de la Ley 909 de 

2004 en su texto inicial, las vacantes no han sido cubiertas, por lo que es aplicable lo 

dispuesto en la Ley 1960 de 2019. Así lo señala la Comisión Nacional del Servicio 

Civil en el Criterio Unificado “Uso de listas de elegibles en el contexto de la Ley 1960 

de 2019”, que dispuso: 

 

“De conformidad con lo expuesto, las listas de elegibles conformadas por la 

CNSC y aquellas qua sean expedidas en el marco de los procesos de selección 

aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019, deberán usarse durante su 

vigencia para proveer las vacantes de los empleos qua integraron la Oferta 

Pública de Empleos de Carrera -OPEC- de la respectiva convocatoria y para 

cubrir nuevas vacantes que se generen con posterioridad y que correspondan 

a los "mismos empleos' entiéndase, con igual denominación, código, grado, 

asignación básica mensual, propósito, funciones, ubicación geográfica y mismo 

grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso de selección se identifica 

el empleo con un número de OPEC.” (Subrayas y negrillas fuera del texto). 

 

1.11. Sin embargo, El ICBF, ha venido realizando nombramientos en provisionalidad 

para cargos que fueron creados con carácter permanente mediante el Decreto 1479 de 

2017, desconociendo la lista de elegibles elaborada y conformada por la Comisión 

Nacional del Servicio Civil como resultado de la Convocatoria No. 433 de 2016. Los 

nombramientos en provisionalidad han sido, entre otros, los siguientes: 

 
NÚMERO DE 

RESOLUCIÓN 

DEPENDENCIA NOMBRES Y APELLIDOS NOMBRE DEL CARGO, 

CÓDIGO Y GRADO 

0618 del 31/01/2019 ANTIOQUIA C.Z. ORIENTE 

MEDIO  

MARIA ESTELA RIVERA 

PINEDA  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0513 del 29/01/2019  

 

ANTIOQUIA C.Z. ABURRA 

NORTE  

DANIEL OSVALDO LÓPEZ 

MARÍN  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0513 del 29/01/2019  

 

ANTIOQUIA C.Z. ABURRA 

NORTE 

SONIA YAMILE RONDON 

TASCO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0513 del 29/01/2019  

 

ANTIOQUIA C.Z. SUR ORIENTE  SANDRA MARIELA 

MARTÍNEZ VESGA  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0513 del 29/01/2019  

 

ANTIOQUIA C.Z. SUR ORIENTE  GLADIS ELENA GIRON 

HIGUITA  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0763 del 25/01/2018 ANTIOQUIA C.Z. ABURRA SUR  SHIRLY PUGLIESE 

JIMENEZ  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0571 del 24/01/2018  ANTIOQUIA LA FLORESTA  DIANA PATRICIA 

ZULUAGA GÓMEZ  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0140 del 11/01/2018 ANTIOQUIA C.Z. 

NOROCCIDENTAL  

LINA MARÍA MARTÍNEZ 

JIMÉNEZ  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13807 del 29/12/2017  ANTIOQUIA C.Z. SUR ORIENTE  ANGELA MARIA OQUENDO 

ARANGO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓGIDO 2125, 

GRADO 17  

13715 del 28/12/2017  ANTIOQUIA C.Z. ABURRA SUR  MARTHA CECILIA BRAVO 

RESTREPO 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17 
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13715 del 28/12/2017  ANTIOQUIA C.Z. 

NOROCCIDENTAL  

PAOLA CEMIGNA 

MURILLO MOSQUERA  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13615 del 26/12/2017 ANTIOQUIA C.Z. SUR ORIENTE ANGELA BIBIANA RUEDA 

BETANCURT  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 212, 

GRADO 17 

13615 del 26/12/2017 ANTIOQUIA C.Z. URABA  OSCAR ADRIAN RUEDA 

CIFUENTES  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

12843 del 06/12/ 2017  ANTIOQUIA C.Z. SUR ORIENTE DIANA CONSTANZA 

PULIDO MORENO 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

12843 del 06/12/2017  ANTIOQUIA C.Z. SUR ORIENTE  SANTIAGO CARO CUESTAS DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17 

9940 del 13/10/2017 ANTIOQUIA C.Z. CENTRO 

NORORIENTAL  

MARTA NUBIA RESTREPO 

ZAPATA 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

 
9459 del 05/10/2017 BOGOTÁ CENTRO ZONAL 

CENTRO DE RESTITUCIÓN 

ESPECIALIZADO EFECTO 

REANUDAR-CREER 

ALIS ARIAS TORRES DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

9836 del 11/10/2017 TOLIMA CENTRO ZONAL 

ESPINAL 

GLORIA MATILDE 

GONZÁLEZ RAMÍREZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

9862 del 12/10/2017 VALLE C.Z. PALMIRA JOAQUIN ANDRES REYES 

TRUJILLO 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

10504 del 24/10/2017 HUILA C.Z. NEIVA 1 JENNY PAOLA OLARTE 

GOMEZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

10700 del 26/10/2017 SANTANDER C.Z. LUIS 

CARLOS GALÁN SARMIENTO 

ANDREA PAOLA GOMEZ 

SERRANO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

10780 del 27/10/2017 SANTANDER CENTRO ZONAL 

BUCARAMANGA SUR  

PAOLA ANDREA BARRERA 

CABALLERO 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

111826 del 16/11/2017  BOGOTÁ CENTRO ZONAL 

SUBA  

OSCAR EDUARDO 

BARRERA LOPEZ  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

12810 del 05/12/2017  BOGOTÁ CENTRO ZONAL 

FONTIBON  

AIDAH ALEXANDRA 

FRANCO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13211 del 13/12/2017 CAQUETÁ C.Z. PUERTO RICO NELCY ALVAREZ 

CUELLAR 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13299 del 14/12/2017 CAQUETÁ C.Z. FLORENCIA 2  ELIZABETH CRISTINA 

TORO MARTINEZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13299 del 14/12/2017 CAQUETÁ GRUPO DE 

ASISTENCIA TECNICA  

FLOR ANGELA CHANTRE 

OLARTE  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13300 del 14/12/2017  CESAR C.Z. AGUACHICA YISEL KARINA SANTANA 

RAMIREZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  
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13300 del 14/12/2017 CESAR C.Z. VALLEDUPAR 2  DIANA MARGARITA RUIZ 

MARTINEZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13294 del 14/12/2017 NARIÑO C.Z. PASTO 2 MARITZA ELIANA AYERBE 

SOLARTE 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13294 del 14/12/2017 NARIÑO C.Z. PASTO 2 NATALIA AGUIRRE 

JARAMILLO 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13294 del 14/12/2017 NARIÑO GRUPO DE 

ASISTENCIA TECNICA 

GLORIA MARCELA 

GUARIN PERALTA 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13294 del 14/12/2017 NARIÑO C.Z. REMOLINO ANA ESTER FERNANDEZ 

RODRIGUEZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13423 del 18/12/2017  BOYACÁ C.Z. MONIQUIRA  PEDRO PAULO MURILLO 

ROMERO  

DFENSOR DE FAMILIA, 

CÓDIGO 2125, GRADO 

17 

13423 del 18/12/2017 BOYACÁ GRUPO DE 

ASISTENCIA TECNICA  

ANA MARISOL SACHICA 

GOMEZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13364 del 18/12/2017 CUNDINAMARCA C.Z. 

ZIPAQUIRÁ 

EDNA JULIETH CALDERON 

TRIANA 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13364 del 18/12/2017 CUNDINAMARCA C.Z. 

SOACHA  

ANGELA ANYELID 

GALINDO GUTIERREZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13422 del 18/12/2017 NORTE DE SANTANDER C.Z. 

TIBU 

JESUS ARMANDO OSORIO DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13422 del 18/12/2017 NORTE DE SANTANDER 

GRUPO DE ASISTENCIA 

TECNICA 

WILMAR ALEXI OSORIO 

OVALLES 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13436 del 19/12/2017  BOGOTÁ C.Z. USME  DIEGO FREYRE RAMOS DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13436 del 19/12/2017  BOGOTÁ C.Z. CIUDAD 

BOLÍVAR  

JOHN WILLIAM RAIGOZA 

CALDERON  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13436 del 19/12/2017  BOGOTPA C.Z. USME  SANDRA PATRICIA 

PUERTO CANTOR  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13436 del 19/12/2017  BOGOTÁ C.Z. BOSA LUZ COLOMBIA ESPINOZA 

CASTAÑEDA  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17 

13436 del 19/12/2017  BOGOTÁ C.Z. KENNEDY  LUZ ALEIDA LAVERDE 

HERNANDEZ  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13436 del 19/12/2017  BOGOTÁ C.Z. SAN CRISTOBAL 

SUR  

NARDA CONSTANZA 

TELLO NARVAEZ  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDGIO 2125, 

GRADO 17  
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13436 del 19/12/2017  BOGOTÁ C.Z. KENNEDY NAYARA SHESEINER 

PIEDRAHITA OLIVEROS 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13436 del 19/12/2017  BOGOTÁ C.Z. USAQUEN  VIVIANA MARCELA 

PARRAGA FORERO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13436 del 19/12/2017  BOGOTÁ C.Z. SAN CRISTOBAL 

SUR  

SONIA ROCIO SANCHEZ 

ARGUELLO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13433 del 19/12/2017 REGIONAL CALDAS C.Z. SUR 

ORIENTE  

CLAUDIA MARCELA  

RODRIGUEZ HERRERA  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13434 del 19/12/2017 MAGDALENA C.Z. SANTA 

MARTA SUR  

ANDREA MARGARITA 

PEÑARANDA GOMEZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13434 del 19/12/2017  MAGDALENA C.Z. SANTA 

MARTA NORTE  

LUIS DARIO BOLIVAR 

CARRILLO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13435 del 19/12/2017 NARIÑO C.Z. PASTO 1 KAREN XIMENA 

MARTINEZ CORAL 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17 

13435 del 19/12/2017 NARIÑO C.Z. PASTO 1 MARIA ALICIA BRAVO 

MUÑOZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13535 del 21/12/2017 GUAVIARE C.Z. SAN JOSE DEL 

GUAVIARE 

CARLOS ANDRES 

MARTINEZ RODRÍGUEZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13535 del 21/12/2017  GUAVIARE GRUPO DE 

ASISTENCIA TECNICA 

DIANA DANELA 

SOGAMOSO BEJARANO 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13541 del 21/12/2017 HUILA C.Z. LA PLATA LUZ ADRIANA PERDOMO 

CUMBRE 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13544 del 21/12/2017 SUCRE C.Z. LA MOJANA LINA MARIA MEZA 

VILLADIEGO 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13599 del 22/12/2017  BOGOTÁ C.Z. SUBA  RUBY MARGARITA 

SANCHEZ BORDA  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13592 del 22/12/2017  BOGOTÁ CENTRO ZONAL 

CIUDAD BOLÍVAR  

JULLIET DE LOS ANGELES 

CAPADOR QUINTERO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13595 del 22/12/2017  CÓRDOBA C.Z. MONTERIA 1 EDUARDO CARLOS 

CORRALES PEREIRA  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13595 del 22/12/2017  CÓRDOBA C.Z. SAHAGUIN  LAUREN VANESSA 

MARTINEZ PEZZANO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13595 del 22/12/2017  CÓRDOBA GRUPO DE 

ASISTENCIA TECNICA  

JESSICA ORTEGA 

SARMIENTO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  
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13597 del 22/12/2017 RISARALDA C.Z. 

DOSQUEBRADAS 

JOSE FERNANDO OSORIO 

RODRIGUEZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13658 del 26/12/2017  BOGOTÁ C.Z. SUBIA  MARIA DEL PILAR 

HIGUERA MANCIPE  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13646 del 26/12/2017  BOGOTÁ CENTRO ZONAL 

FONTIBON  

THOMAS ALFREDO LASSO 

GALEANO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13652 del 26/12/2017 REGIONAL BOLÍVAR C.Z. LA 

VIRGEN Y TURISTICO  

LAURA VANESSA 

CANTILLO RHENALS 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13643 del 26/12/2017  REGIONAL BOLÍVAR C.Z. 

INDUSTRIAL DE LA BAHIA  

ROSALYN VALDERRAMA 

PEREZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13661 del 26/12/2017 REGIONAL CALDAS C.Z. 

OCCIDENTE  

DENNIS LUCIA ARIAS 

LEON  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13636 del 26/12/2017 CUNDINAMARCA C.Z. 

SOACHA  

LUZ DARI RINCON GIL DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13647 del 26/12/2017 NARIÑO GRUPO DE 

ASISTENCIA TECNICA 

MÓNICA ANDREA ROMO 

LOPEZ  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13660 del 26/12/2017 NORTE DE SANTANDER C.Z. 

CUCUTA 1 

LUIS RICARDO RAMIREZ 

PRADA 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13659 del 26/12/2017 RISARALDA C.Z. PEREIRA LUZ ELIANA HENAO 

QUINTERO 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13641 del 26/12/2017 VALLE GRUPO JURIDICO IDALIDES QUINTERO 

MORENO 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13648 del 26/12/2017 VALLE C.Z. JAMUNDI ALVARO ANDRES 

SANCHEZ OVIEDO 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13642 del 26/12/2017 VICHADA GRUPO DE 

ASISTENCIA TECNICA 

EDWARD GIOVANNI 

ORTIZ ROSAS  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13713 del 28/12/2017 PUTUMAYO C.Z. LA HORMIGA YENI ROCIO DELGADO 

FAJARDO 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13713 del 28/12/2017 C.Z. MOCOA  MARIA ALEJANDRA PEREZ 

MARÍN 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17 

13706 del 28/12/2017  BOGOTÁ  C.Z. FONTIBON  VICTOR DIOMEDES 

MARTINEZ SILVA  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13706 del 28/12/2017  BOGOTÁ C.Z. BARRIOS 

UNIDOS  

FLOR ELIYER FUQUENE 

GUARIN  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  
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13707 del 28/12/2017  REGIONAL BOLÍVAR C.Z. 

CARMEN DE BOLÍVAR  

ADELA SOBEIDA PEREZ 

YEPEZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13716 del 28/12/2017 CESAR C.Z. VALLEDUPAR 2 ADRIANA MARCELA 

MERCADO YANEZ  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13701 del 28/12/2017 CHOCÓ C.Z. QUIBDÓ  IGNACIO NAGLES 

MORENO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13711 del 28/12/2017  CHOCÓ C.Z. TADO SHIRLY INDIRA MARIN 

ASPRILLA  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13703 del 28/12/2017  CÓRDOBA C.Z. CERETE ANGELICA MARÍA 

NEGRETTE CÁRDENAS 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13703 del 28/12/2017 CÓRDOBA C.Z. PLANETA RICA NATHALY LACOUTURE 

SUÁREZ  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13712 del 28/12/2017 HUILA C.Z. NEIVA 1 LURDEY SARMIENTO DÍAZ DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13705 del 28/12/2017 MAGDALENA C.Z. PLATO JULIAN CONTRERAS 

CORTES 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13710 del 28/12/2017 PUTUMAYO GRUPO DE 

ASISTENCIA TECNICA 

DIANA MARITZA 

CUATINDIOY OBANDO 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13713 del 28/12/2017 PUTUMAYO C.Z. MOCOA  MARÍA ALEJANDRA PEREZ 

MARÍN  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13702 del 28/12/2017  VALLE C.Z. CENTRO CLAUDIA MARITZA 

BETANCOURTH PINEDA 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13702 del 28/12/2017 VALLE C.Z. SEVILLA FABIO ALIRIO HIDALGO 

SANCHEZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13717 del 28/12/2017 VALLE C.Z. CENTRO MARIA LUCIA GOMEZ 

RAMIREZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13717 del 28/12/2017 VALLE C.Z. CENTRO INGRID LILIANA DUQUE 

ROMERO 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13717 del 28/12/2017 VALLE C.Z. CENTRO LUISA CECILIA OSORIO 

AGREDO 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13717 del 28/12/2017 VALLE C.Z. PALMIRA MONICA MARILLIN 

MUÑOZ MARTINEZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13717 del 28/12/2017 VALLE GRUPO PROTECCIÓN ISABEL CISTINA MORENO 

ROA  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  
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13811 del 29/12/2017  BOGOTÁ C.Z. CREER CARLOS ALFONSO VEGA 

BASTIDAS 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13803 del 29/12/2017  BOGOTÁ C.Z. CREER NATALIA RÁMIREZ 

NARVAEZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17 

13803 del 29/12/2017  BOGOTÁ C.Z. BOSA RUBIEL FERNANDO 

PALACIOS WALTEROS  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17 

13803 del 29/12/2017  BOGOTÁ C.Z. SAN CRISTOBAL 

SUR  

COSSIO CORREA JESUS 

ANTONIO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13808 del 29/12/2017  BOGOTÁ C.Z. PUENTE 

ARANDA  

ANDREA ALVAREZ 

SIERRA 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13808 del 29/12/2017  BOGOTÁ C.Z. TUNJUELITO  YUDY YIRLEZA RAMIREZ 

MORENO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13808 del 29/12/2017  BOGOTÁ C.Z. FONTIBON  EVELY YURANI NIEVES 

GUIZA  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13806 del 29/12/2017 REGIONAL BOLÍVAR C.Z. 

MAGANGUE  

YESICA ALEXANDRA 

TALERO GONZALES  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13810 del 29/12/2017 CESAR C.Z. CHIRIGUANA  MELINA ANDREA GIL 

OÑATE  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13810 del 29/12/2017 CESAR C.Z. CHIRIGUANA JUAN JOSE VILORIA 

PABÓN 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17 

13805 del 29/12/2017 SUCRE C.Z. LA MOJANA ELIANA MAYERLY 

CARVAJAL SUAREZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13804 del 29/12/2017 VALLE C.Z. CENTRO JUAN PABLO CASTILLO 

GIRALDO 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13804 del 29/12/2017  VALLE C.Z. NORORIENTAL LUZ ADRIANA GIRON 

FLOREZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13804 del 29/12/2017 VALLE C.Z. CENTRO LORELIS OSORIO GOMEZ DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13788 del 29/12/2017 VALLE C.Z. CENTRO YOLIMA JIMENEZ 

ANACONA  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13788 del 29/12/2017 

 

VALLE C.Z. SUR MARIA DEL CARMEN 

CETRE CASTILLO 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17 

0065 del 09/01/2019  BOGOTÁ C.Z. MARTINES LIDA ESPERANZA DUARTE 

CAMACHO  

DDEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  
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0065 del 09/01/2018  BOGOTÁ C.Z. RAFAEL URIBE  LINA MARIA RAMOS 

CÁRDENAS  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0064 del 09/01/2018  REGIONAL BOYACÁ C.Z. 

TUNJA 2  

MARÍA PATRICIA GÓMEZ 

BOHORQUEZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0066 del 09/01/2018 MAGDALENA C.Z. SANTA 

MARTA SUR  

MARIO ESTEBAN SAADE 

URUETA 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0138 del 11/01/2018 CAQUETÁ C.Z. FLORENCIA 2  JORGE ANDRÉS GALVIS 

TRUJILLO 

DEFENSOR DE 

FAMILOIA, CÓDIGO 

2125, GRADO 17  

0139 del 11/01/2018 SUCRE C.Z. BOSTON LILIAN AUXILIADORA 

BULA CARDONA 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0374 del 18/01/2018 BOGOTÁ C.Z. USME  THOMAS ALFREDO LASSO 

GALEANO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0374 del 18/01/2018 BOGOTÁ C.Z. BARRIOS 

UNIDOS 

LORNA LIZBETH MARIN 

ARIZA  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0374 del 18/01/2018 BOGOTÁ C.Z. GRUPO DE 

PROTECCIÓN  

SINDY NATALIA CHITIVA 

GONZALEZ  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0374 del 18/01/2018 BOGOTÁ C.Z. GRUPO DE 

PROTECCIÓN  

MYRNA ISABEL 

STRIEDINGER MUÑÓZ  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0374 del 18/01/2018 BOGOTÁ C.Z. GRUPO DE 

PROTECCIÓN  

GALLY PAOLA 

HENRIQUEZ LÓPEZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0374 del 18/01/2018 BOGOTÁ C.Z. GRUPO DE 

PROTECCIÓN  

LUZ ALEJANDRA 

SANCHEZ ROMERO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0374 del 18/01/2018 BOGOTÁ C.Z. GRUPO DE 

PROTECCIÓN  

PATRICIA EDITH MOTTA 

GOMEZ  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0374 del 18/01/2018 BOGOTÁ C.Z. GRUPO DE 

PROTECCIÓN  

CLAUDIA PATRICIA 

RISCANEVO MARTINEZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0374 del 18/01/2018 BOGOTÁ C.Z. TUNJUELITO  ADRIANA PATRICIA 

CASALLAS RODRIGUEZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0374 del 18/01/2018 BOGOTÁ C.Z. BOSA  ERNESTO LEON 

MARTINEZ RAMIREZ  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0398 del 18/01/2018 CUNDINAMARCA C.Z. 

FACATATIVA  

DIANA CONSTANZA VERA 

ROMERO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0355 del18/01/2018 CUNDINAMARCA C.Z. 

SOACHA  

LILLY MAGALY 

BARRAGAN ROMERO 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  
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0400 del 19/01/2018  BOGOTÁ C.Z. MARTIRES  MARIA PAULA CASTRO 

CASTRO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0400 del 19/01/2018  BOGOTÁ C.Z. GRUPO 

JURIDICO  

YANIRA CONSUELO GUIO 

NIÑO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0400 del 19/01/2018  BOGOTÁ C.Z. GRUPO 

PROTECCIÓN  

CARLOS AUGUSTO PARRA 

LOZANO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GADO 17  

0400 del 19/01/2018  BOGOTÁ C.Z. RAFAEL URIBE  LUIS HORACIO ROSERO 

OBANDO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0487 del 22/01/2018 BOGOTÁ C.Z. TUNJUELITO  DIANA CAROLINA 

GUERRERO LOMBANA 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17 

0487 del 22/01/2018 BOGOTÁ C.Z. CREER  SANDRA MILENA BERNAL 

PINILLA 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0675 del 24/01/2018 ATLÁNTICO C.Z. NORTE 

CENTRO HISTORICO  

KELLY ELENA BARRAZA 

RESTREPO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0665 del 24/01/2018 CUNDINAMARCA C.Z. 

SOACHA  

ANA ADELAIDA ACOSTA 

DELGADILLO 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0566 del 24/01/2018 HUILA C.Z. GARZON CARLOS FRANCISCO 

RAMOS SENAVIDES 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0570 del 24/01/2018 NARIÑO C.Z. PASTO 2 ANA PATRICIA ALAVA 

JARRIN 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0568 del 24/01/2018 VALLE C.Z. NORORIENTAL JOSE EDUARDO LUCERO 

CASTRO 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0569 del 24/01/2018 VALLE CENTRO MONICA ESPERANZA 

TROYANO SANCHEZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0765  del 25/01/2018  ATLÁNTICO C.Z. NORTE 

CENTRO HISTORICO  

VICTOR SAMUEL 

MENDOZA RAMOS 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0765 del 25/01/2018 ATLÁNTICO C.Z. HIPODROMO DIANA FABIOLA 

GRANADOS ABAUNZA  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0765 del 25/01/2018  ATLÁNTICO C.Z. SUR 

OCCIDENTE  

CLAUDIA PATRICIA REYES 

BERDUGO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0752 del 25/01/2018  ATLÁNTICO C.Z. BARANOA   RENNY DAVID MARTÍNEZ 

CONSUEGRA  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0725 del 25/01/2018  BOGOTÁ C.Z. CREER MARISOL ALVAREZ 

CHAPARRO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  
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0725 del 25/01/2018  BOGOTÁ C.Z. ENGATIVA  VIVIANA DEL PILAR DIAZ 

VELASQUEZ  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0725 del 25/01/2018  BOGOTÁ C.Z. KENNEDY  DIANA ALEJÁNDRA 

CASTILLO PUENTES 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0725 del 25/01/2018  BOGOTÁ C.Z. USME  FANNY SAMARA ROJAS 

GONZALES  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0745 del 25/01/2018  BOGOTÁ C.Z. CENTRO ZONAL 

SANTAFE  

CAROL ANDREA PUENTES 

TANGARIFE  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0751 del 25/01/2018 BOLÍVAR GRUPO DE 

ASISTENCIA TÉCNICA 

SHIRLY CADENA 

HERNANDEZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0766 del 25/01/2018 CUNDINAMARCA C.Z. 

FUSAGASUGA 

DEYSI TATIANA BARON 

GOMEZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0771 del 25/01/2018 NORTE DE SANTANDER C.Z. 

OCAÑA  

SANDRA VICTORIA 

CORREA ALMEYDA 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0777 del 25/01/2018 RISARALDA C.Z. 

DOSQUEBRADAS 

BEATRIZ EUGENIA 

VALENCIA LÓPEZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0767 del 25/01/2018 SANTANDER C.Z. LUIS 

CARLOS GALÁN SARMIENTO 

JANETH TATIANA 

ABDALLAH CAMACHO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0773 del 25/01/2018 TOLIMA CENTRO ZONAL 

JORDAN 

HORACIO TRILLOS PEREZ DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

8218 del 17/09/2018 REGIONAL VALLE C.Z. 

JAMUNDI 

CLAUDIA MILENA TORO 

CHALA 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0512 del 29/01/2019  BOLÍVAR C.Z. SIMITÍ  JORGE LUIS JJULIO 

PAJARO 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0504 del 29/01/2019  CAQUETÁ C.Z. PUERTO RICO  YULY ANDREA FIGUEROA 

RONDON  

DEFENSOR DE 

FAMILOA, CÓDIGO 

2125, GRADO 17 

0506 del 29/01/2019  CASANARE C.Z. YOPAL JHON ALBEIRO MOSUCA 

RAMIREZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17 

0506 del 29/01/2019  CASANARE C.Z. PAZ DE 

ARIPORO 

BIBIANA PAOLA VARGAS 

ROSAS 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0508 del 29/01/2019  CAUCA C.Z. NORTE  MARIA EUGENIA 

CIFUENTES CONDE  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0501 del 29/01/2019  CESAR C.Z. VALLEDUPAR 2 ELYS MAGOLA 

RODRÍGUEZ LARRAZABAL  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  
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0500 del 29/01/2019  CHOCÓ C.Z. QUIBDÓ  SANDRA JOHANA 

CÓRDOBA CORREA 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0507 del 29/01/2019  HUILA C.Z. NEIVA 1  MAIRA JACINTA 

BAHAMON SANCHEZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0512 del 29/01/2019 MAGDALENA C.Z. PLATO LEONELA MARINA 

GARCIA HERNANDEZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0509 del 29/01/2019  NARIÑO C.Z. LA UNIÓN JESY KATHERINE 

BENAVIDES SOLARTE 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0509 del 29/01/2019  NARIÑO C.Z. TUMACO MARIETH MAGALY 

MOLINA CABEZAS 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0509 del 29/01/2019  NARIÑO C.Z. PASTO 1 LEIDY LISETH RIVERA 

REVELO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0509 del 29/01/2019  NARIÑO C.Z. TUMACO PAULA XIMENA ORBES 

HERNANDEZ  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0509 del 29/01/2019  NARIÑO GRUPO DE 

ASISTENCIA TECNICA 

RAMIRO EDILBERTO 

ORTEGA MELENDEZ  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0499 del 29/01/2019 NORTE DE SANTANDER C.Z. 

CUCUTA 1 

EDISON ORLANDO 

URBINA GALVIS 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0499 del 29/01/2019 NORTE DE SANTANDER C.Z. 

TIBU 

DANIEL ANDRES 

CAMARGO ROJAS 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0499 del 29/01/2019 NORTE DE SANTANDER C.Z. 

TIBU 

CARLOS VINICIO JACOME 

JACOME 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0503 del 29/01/2019 PUTUMAYO C.Z. PUERTO ASIS  DIANA MARCELA DÍAZ 

ROSERO 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0502 del 29/01/2019  TOLIMA C.Z. HONDA ALEXIS DIAZ GONZALES DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0510 del 29/01/2019 VICHADA C.Z. PUERTO 

CARREÑO 

GIOBERTI TUMAY 

FERNANDEZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0648 del 31/01/2019 ATLÁNTICO C.Z. 

SABANAGRANDE  

ENZO MIGUEL ADOLFO 

JOSE CABALLERO 

CHARRIS 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0648 del 31/01/2019  ATLÁNTICO C.Z. NORTE 

CENTRO HISTORICO  

MIRELLI VIVIANA LOBO 

IGLESIAS  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0622 del 31/01/2019  BOGOTÁ C.Z. PUENTE 

ARANDA  

YENI PAOLA LARA AVILA DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  
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0619 del 31/01/2019 CAUCA C.Z. POPAYÁN  JON FERNANDO GUZMAN 

ORTEGA 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0613 del 31/01/2019 CÓRDOBA C.Z. PLANETA RICA  GRECIA MARIA MARQUEZ 

YANCES  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0634 del 31/01/2019 CUNDINAMARCA C.Z. SAN 

JUAN DE RIOSECO 

YALILE RINCO GRAZON DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0633 del 31/01/2019 CUNDINAMARCA C.Z. 

SOACHA  

EMMY ROXANA PARADA 

LOPEZ  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0629 del 31/01/2019 MAGDALENA C.Z. SANTA 

MARTA SUR 

LEDYS BARRETO 

GUTIERREZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0629 del 31/01/2019 MAGDALENA C.Z. SANTA 

MARTA SUR 

LAURA KAROLINA 

ECHENIQUE NUÑEZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0647 del 31/01/2019 SANTANDER C.Z. LUIS 

CARLOS GALÁN SARMIENTO 

JULIAN DARIO BARRAGÁN 

CAMARGO 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0601 del 31/01/2019 SANTANDER C.Z. VELEZ OLGA JUDITH CORREDOR 

DÍAZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0601 del 31/01/2019 SANTANDER C.Z. LA 

FLORESTA 

ANGELA PATRICIA 

CAICEDO LARA 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0620 del 31/01/2019 VALLE C.Z. SURORIENTAL GISELA CONSUELO 

PRIETO ORTIZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

5439 del 28/06/2019  REGIONAL VALLE DEL CAUCA 

GRUPO DE PROTECCIÓN 

ANGELA CANDELO 

GÓNGORA 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

8199 del 16/09/2019  REGIONAL BOGOTÁ C.Z. 

CIUDAD BOLÍVAR  

JAVIER HERNÁN CAMPOS 

MELO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

8187 del 16/09/2019  REGIONAL BOLÍVAR C.Z. 

SIMITÍ  

EVA JUDITH GONZALES 

TORRES 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

8194 del 16/09/2019 REGIONAL CESAR C.Z. 

VALLEDUPAR 2 

MARÍA ELVIRA SALCEDO 

CARRILLO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

8195 del 16/09/2019 REGIONAL META C.Z. 

VILLAVICENCIO 2  

ROSA ADELAIDA 

CETAREZ ALVAREZ  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

8218 del 17/09/2019 REGIONAL VALLE C.Z. BUGA MARIA MILENA FIGUEROA 

SANTOS 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

8218 del 17/09/2019  REGIONAL VALLE C.Z. 

CENTRO 

JOHANNA CAICEDO 

ORTEGA 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  
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8364 del 18/09/2019 REGIONAL CALDAS C.Z. 

ORIENTE  

NATALIA GÓNZALES 

MORA  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

8371 del 18/09/2019 NARIÑO C.Z. TUMACO SANDRA EMILSE ARCOS 

DÍAZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

8370 del 18/09/2019 REGIONAL VALLE C.Z. 

CENTRO 

JANETH QUIÑONES 

PRECIADO 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

8817 del 01/10/2019  REGIONAL AMAZONAS C.Z. 

LETICIA  

MARIA FELIX TERNERA 

DUQUE  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

8822 del 01/10/2019  REGIONAL BOGOTÁ C.Z. 

TUNJUELITO 

NATALIA BONILLA 

CUEVAS  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

8822 del 01/10/2019  REGIONAL BOGOTÁ C.Z. 

TUNJUELITO  

SERGIO ANDRES SOTO 

CRUZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

8822 del 01/10/2019  REGIONAL BOGOTÁ C.Z. 

TUNJUELITO  

MÓNICA LÓPEZ LÓPEZ DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17 

8822 del 01/10/2019  REGIONAL BOGOTÁ C.Z. 

TUNJUELITO  

WILFRIDO ANDRÉS 

ARAGUNDY LÓPEZ  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

8815 del 01/10/2019 REGIONAL MAGDALENA C.Z. 

EL BANCO 

GINA PAOLA CABANA 

PABÓN 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

8816 del 01/10/2019 REGIONAL SAN ANDRÉS C.Z. 

LOS ALMENDROS 

GISELLE ALVAREZ 

MOSQUITO 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

9018 del 03/10/2019  REGIONAL BOGOTÁ C.Z. BOSA  MARIA PATRICIA GIL 

CHAPARRO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17 

9018 del 03/10/2019 REGIONAL BOGOTÁ C.Z. BOSA  JIMMY LEONARDO 

RODRÍGUEZ MEDINA  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17 

9018 del 03/10/2019  REGIONAL BOGOTÁ C.Z. BOSA LUZ MARINA CELY 

ALTUZARRA  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

9018 del 03/10/2019  REGIONAL BOGOTÁ C.Z. 

CIUDAD BOLÍVAR  

JORGE FAJARDO AVILA  DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

9019 del 03/10/2019 CUNDINAMARCA C.Z. 

SOACHA  

ALEJANDRO MORALES 

GÁRZON 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

9111 del 07/10/2019 REGIONAL QUINDIO C.Z. 

ARMENIA SUR 

LESMIDIA RUEDA RUEDA DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

9644 del 23/10/2019  REGIONAL CAUCA C.Z. 

POPAYÁN  

NANCY FABIOLA 

AMO4RTEGUI ALFEREZ  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  
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10135 del 05/11/2019 REGIONAL SUCRE C.Z. NORTE ESLY ESTHER MERLANO 

MEDRANO 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

10173 del 06/11/2019 REGIONAL BOGOTÁ C.Z. BOSA  JAIME FRANCISCO 

VÁSQUEZ HERNANDEZ  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

10172 del 06/11/2019  REGIONAL BOGOTÁ C.Z. 

RAFAEL URIBE  

MARIO TRIANA FIERRO  DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

10575 del 14/11/2019  REGIONAL BOGOTÁ C.Z. 

RAFAEL URIBE  

JOHN SEBASTIAN CASTRO 

SÁNCHEZ  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

10555 del 14/11/2019  REGIONAL CALDAS C.Z. 

MANIZALES 2  

CAROLINA VALENCIA 

CARDONA 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

10564 del 14/11/2019 CUNDINAMARCA C.Z. 

ZIPAQUIRÁ 

SANDRA MILENA GÓMEZ 

ROBAYO 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

10559 del 14/11/2019  REGIONAL GUAVIARE C.Z. 

SAN JOSE DEL GUAVIARE  

MILLER SUAZA 

CALDERON  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

10561 del 14/11/2019 NARIÑO GRUPO DE 

ASISTENCIA TECNICA 

PIEDAD ELIZABETH 

BRAVO VILLA  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

10573 del 14/11/2019 REGIONAL NORTE DE 

SANTANDER C.Z. CUCUTA 2 

MARÍA CLAUDIA MORA 

GARCÍA 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

10560 del 14/11/2019 REGIONAL VALLE C.Z. 

RESTAURAR  

MARIA CLEOFE 

SANCLEMENTE TENORIO 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

10562 del 14/11/2019  REGIONAL VALLE C.Z. 

SURORIENTAL 

MONICA MARIA 

RESTREPO SANTA  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

10895 del 25/11/2019 NARIÑO C.Z. TUMACO LUISA MARIA QUIÑONES 

MIRANDA 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

10895 del 25/11/2019 NARIÑO C.Z. TUMACO LEYDI JOHANA MORILLO 

MOSQUERA 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

11037 del 27/11/2019  REGIONAL BOGOTÁ C.Z. SAN 

CRISTOBAL SUR  

NIDIA ESPERANZA 

BARRAGÁN FONSECA  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

11638 del 12/12/2019  CUNDINAMARCA C.Z. 

ZIPAQUIRÁ 

RUTH MOJICA CASTRO DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

11773 del 18/12/2019  REGIONAL BOGOTÁ C.Z. 

CREER  

LINA MARCELA CUBILLOS 

PATIÑO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

11772 del 18/12/2019 REGIONAL BOGOTÁ C.Z. 

REVIVIR 

GERMÁN ALBERTO 

SANDOVA LÓPEZ  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  
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11932 del 26/12/2019  REGIONAL CAQUETÁ C.Z. 

PUERTO RICO  

DORA CECILIA LIBREROS 

GONZALES  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

11934 del 26/12/2019  REGIONAL CHOCÓ C.Z. 

QUIBDÓ  

OLGA MARCELA AREIZA 

GONZÁLEZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17 

11935 del 26/12/2019 RISARALDA C.Z. 

DOSQUEBRADAS 

GLORIA PATRICIA HOYOS 

VÉLEZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

11930 del 26/12/2019 RISARALDA C.Z. PEREIRA SANDRA MILENA 

CÓRDOBA GARCÍA  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

11929 del 26/12/2019 RISARALDA C.Z. PEREIRA OLGA PATRICIA CASTRO 

BANQUEZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13435 del 19/12/2027 NARIÑO C.Z. PASTO 1 KAREN XIMENA 

MARTINEZ CORAL 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

 

1.12. Con base en todo lo anterior, el día 29 de mayo de 2020 presenté Derecho de 

Petición al ICBF y CNSC, solicitando la siguiente información:     

 

“PRIMERO: Se me informe cuántas vacantes a nivel nacional y en qué lugares 

se hallan las mismas para cargos de igual o similar naturaleza a las que me 

presentara con ocasión de la convocatoria. 

 

SEGUNDO: Se me informe el número de vacantes, que actualmente hay 

disponibles en la lista de elegibles, RESOLUCIÓN No. CNSC - 20182230072535 

DEL 17-07-2018, para ocupar el cargo identificado con el Código OPEC No. 

34112, denominado Defensor de Familia, Código 2125, Grado 17, Código de 

Inscripción N° 34251844, del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

 

TERCERO: Se me informe, cuantos cargos de Defensores de Familia, Código 

2125, Grado 17, han sido declarados en vacancia definitiva en virtud de alguna 

de las causales consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004, y que han 

sido provistos posterior a la fecha de la convocatoria N° 433 de 2016.   

 

CUARTO: Se me informe, los cargos creados con posterioridad a la apertura de 

la convocatoria N° 433 de 2016, es decir, aquellos creados mediante el Decreto 

Nº 1749 de 2017 y provistos por medio de la Resolución Nº 7746 del 05 de 

septiembre de 2017 de ICBF y; aquellos declarados desiertos de conformidad 

con la Resolución N° CNSC-201822301620055 del 04 de diciembre de 2018. 

 

QUINTO: Teniendo en cuenta las vacantes definitivas existentes, que son 

ocupadas por funcionarios en provisionalidad o temporalidad, y que no han 

superado el concurso de méritos, solicito que se efectué mi nombramiento para 

un cargo de igual o similar naturaleza”.   
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1.13. El 09 de junio del año 2020, el ICBF dio respuesta al derecho de petición en los 

siguientes términos:  

 

“respecto de la solicitud de reportar las vacantes definitivas con las que 

cuenta el ICBF respecto del empleo Defensor de Familia Código 2125 

Grado 17, se informa que solo se relacionaran las correspondientes a la 

ubicación geográfica para la cual usted concurso, no queriendo decir 

esto, que usted será nombrado en alguna de ellas, pues recuerde que el 

empleo debe coincidir con los demás criterios previamente señalados.  

 
PLANTA REGIONAL 

ICBF 

DEPENDENCIA 

PLANTA ICBF 

MUNICIPIO CARGO COGIDO GRADO 

ANTIOQUIA C.Z. LA FLORESTA MEDELLIN DEFENSOR DE 
FAMILIA 

2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NOROCCIDENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE 

FAMILIA 

2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NOROCCIDENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE 

FAMILIA 

2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NOROCCIDENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE 
FAMILIA 

2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NOROCCIDENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE 

FAMILIA 

2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NOROCCIDENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE 

FAMILIA 

2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NORORIENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE 
FAMILIA 

2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NORORIENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE 

FAMILIA 

2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NORORIENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE 

FAMILIA 

2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NORORIENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE 
FAMILIA 

2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NORORIENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE 

FAMILIA 

2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. ROSALES MEDELLIN DEFENSOR DE 

FAMILIA 

2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. SUR ORIENTE MEDELLIN DEFENSOR DE 
FAMILIA 

2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. SUR ORIENTE MEDELLIN DEFENSOR DE 

FAMILIA 

2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. ROSALES MEDELLIN DEFENSOR DE 

FAMILIA 

2125 17 

ANTIOQUIA GRUPO DE 
PROTECCION 

MEDELLIN DEFENSOR DE 
FAMILIA 

2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. ROSALES MEDELLIN DEFENSOR DE 

FAMILIA 

2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. ROSALES MEDELLIN DEFENSOR DE 

FAMILIA 

2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. SUR ORIENTE MEDELLIN DEFENSOR DE 
FAMILIA 

2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NOROCCIDENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE 

FAMILIA 

2125 17 

ANTIOQUIA GRUPO DE 

PROTECCION 

MEDELLIN DEFENSOR DE 

FAMILIA 

2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NORORIENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE 
FAMILIA 

2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. SUR ORIENTE MEDELLIN DEFENSOR DE 

FAMILIA 

2125 17 
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ANTIOQUIA C.Z. SUR ORIENTE MEDELLIN DEFENSOR DE 
FAMILIA 

2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NORORIENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE 

FAMILIA 

2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. LA FLORESTA MEDELLIN DEFENSOR DE 

FAMILIA 

2125 17 

 

 En consideración con lo anterior, el ICBF solo efectuara nombramientos 

que sean previamente autorizados por la CNSC como resultado de la listas 

de elegibles en estricto orden de mérito” 

 

1.14. De lo anterior, se evidencia que el ICBF ha provisto a través de la 

provisionalidad los empleos de Defensor de Familia que fueron creados mediante el 

Decreto 1479 de 2017, sin hacer uso de la lista de elegibles, en contravención a lo 

dispuesto en el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015, el cual señala: 

 

“ARTÍCULO 2.2.5.3.1 Provisión de las vacancias definitivas. Las vacantes 

definitivas en empleos de libre nombramiento y remoción serán provistas 

mediante nombramiento ordinario o mediante encargo, previo cumplimiento de 

los requisitos exigidos para el desempeño del cargo. 

 

Las vacantes definitivas en empleos de carrera se proveerán en periodo de 

prueba o en ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante 

el sistema de mérito, de conformidad con lo establecido en la Ley 909 de 2004 

o en las disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera, según 

corresponda. 

 

Mientras se surte el proceso de selección, el empleo de carrera vacante de 

manera definitiva podrá proveerse transitoriamente a través de las figuras del 

encargo o del nombramiento provisional, en los términos señalados en la Ley 

909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las disposiciones que regulen 

los sistemas específicos de carrera. 

 

Las vacantes definitivas en empleo de periodo o de elección se proveerán 

siguiendo los procedimientos señalados en las leyes o decretos que los regulan.” 

(Negrillas y subrayas fuera del texto). 

 

1.15. Ahora bien, aunque a la fecha la CNSC no ha dado respuesta al derecho de 

petición, es necesario presentar la Acción de Tutela, pues la lista de elegibles cuenta 

con una vigencia de dos años, esto es, hasta el 31 de julio de 2020, donde se encuentran 

el accionante y otros profesionales a la espera de que el ICBF proceda a efectuar los 

nombramientos de las nuevas vacantes de conformidad con la lista. 

 

1.16. En virtud de lo anterior, le asiste entonces la obligación a la entidad nominadora 

(ICBF), observar el estricto orden de mérito de las listas de elegibles vigentes para 

proveer los cargos que, i) Habiendo sido ofertados en la Convocatoria N°433 de 2016 
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y provistos según el orden de mérito de los elegibles, posteriormente fueron 

declarados en vacancia definitiva en virtud de alguna de las causales consagradas en 

el artículo 41 de la Ley 909 de 2004; ii) Aquellos que posterior a la fecha de la 

convocatoria N° 433 de 2016 fueron declarados en vacancia definitiva en virtud de 

alguna de las causales consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004 y que al 

momento de la apertura de dicha convocatoria estaban provistos con personal en 

carrera administrativa; iii) Aquellos cargos creados con posterioridad a la apertura de 

la convocatoria N°433 de 2016, es decir, aquellos creados mediante el Decreto Nº 

1749 de 2017 y provistos de manera irregular por medio de la Resolución Nº 7746 del 

05 de septiembre de 2017 de ICBF y; iv) aquellos declarados desiertos de conformidad 

con la Resolución N° CNSC-201822301620055 del 04 de diciembre de 2018. 

 

2 - CONSIDERACIONES 

 

2.1. EL ICBF DEBE PROVEER LOS CARGOS CREADOS MEDIANTE EL 

DECRETO 1479 DE 2017 TOMANDO EN CUENTA LA LISTA DE ELEGIBLES 

DE LA CONVOCATORIA N° 433 DE 2016 

 

La Comisión Nacional del Servicio Civil mediante el Acuerdo N° 20161000001376 

del 05 de septiembre de 2016 convocó a concurso abierto de méritos para proveer 

vacantes definitivas de la planta de personal del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar. Dentro de los cargos de la convocatoria se encontraban 44 vacantes para el 

empleo de Defensor de Familia, Código 2125, Grado 17, para el cual el suscrito 

concursó. 

 

Durante el desarrollo del proceso el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1479 de 

2017 “Por el cual se suprime la planta de personal de carácter temporal y se modifica 

la planta de personal de carácter permanente del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar “Cecilia de la Fuente de Lleras” y se dictan otras disposiciones.”, a través 

de este decreto, por un lado se suprimieron 17 empleos de Defensor de Familia con el 

código 2125, grado 17 y por el otro, se crearon 328 empleos de Defensor de Familia 

con código 2125, grado 17, es decir, hubo un incremento considerable de plazas para 

la cual se concursó. 

 

Ahora, el concurso de méritos y la conformación de la lista de elegibles se llevó a 

cabo en vigencia de la Ley 909 de 2004 antes de ser modificada, dicha norma 

establecía en el numeral 4 del artículo 31 lo siguiente: 

 

“Artículo 31. Etapas del proceso de selección o concurso. (…)  “4. Listas de 

elegibles. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio 

Civil o la entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto 

orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. 
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Con esta y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales 

se efectuó el concurso.” (Negrillas y subrayas fuera del texto).  

 

Lo anterior significa que la norma establecía que con la lista de elegibles solo se 

cubrirían las vacantes para las cuales se efectuó el concurso, esto es, en principio 44 

empleos de Defensor de Familia. 

 

No obstante lo anterior, la Ley 909 de 2004 fue modificada por la Ley 1960 de 2019. 

Concretamente, el numeral 4 del artículo 31 quedó así: 

 

“ARTÍCULO 6o. El numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, quedará 

así: (…) 4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio 

Civil o la entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto 

orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. 

Con esta y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales 

se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 

convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria del concurso en la 

misma Entidad.” (Negrillas y subrayas fuera del texto).  

 

En este sentido, la nueva norma no solo estableció que con la lista de elegibles se 

cubrirían las vacantes para las cuales se efectuó el concurso, sino que también 

estableció que se utilizaría para proveer las vacantes de aquellos cargos no 

convocados que surgieran con posterioridad a la convocatoria del concurso. 

 

Así, frente al tema de aplicación de la nueva norma sobre convocatorias realizadas 

antes de la entrada en vigencia de la misma, la Comisión Nacional del Servicio Civil 

en el Criterio Unificado “Uso de listas de elegibles en el contexto de la Ley 1960 de 

2019”, señaló: 

 

“De conformidad con lo expuesto, las listas de elegibles conformadas por la 

CNSC y aquellas qua sean expedidas en el marco de los procesos de selección 

aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019, deberán usarse durante su 

vigencia para proveer las vacantes de los empleos qua integraron la Oferta 

Pública de Empleos de Carrera -OPEC- de la respectiva convocatoria y para 

cubrir nuevas vacantes que se generen con posterioridad y que correspondan 

a los "mismos empleos' entiéndase, con igual denominación, código, grado, 

asignación básica mensual, propósito, funciones, ubicación geográfica y mismo 

grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso de selección se identifica 

el empleo con un número de OPEC.” (Subrayas y negrillas fuera del texto). 

 

El referido criterio unificado, va en estrecha consonancia con lo señalado por la Corte 

Constitucional en la Sentencia T-415 de 2017 sobre la aplicación de las normas en 

este tipo de situaciones. Textualmente señaló la corte: 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0909_2004.html#31
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“esta Corte ha sido clara en señalar que “cuando se trata de situaciones jurídicas 

en curso, que no han generado situaciones consolidadas ni derechos 

adquiridos en el momento de entrar en vigencia la nueva ley, ésta entra a 

regular dicha situación en el estado en que esté, sin perjuicio de que se respete 

lo ya surtido bajo la ley antigua.” (Negrillas y subrayas fuera del texto).  

 

Ahora, de conformidad con el artículo 63 del Acuerdo No. CNSC - 20161000001376 

del 05 de septiembre de 2016, la lista de elegibles en este proceso se recompondrá de 

manera automática. Textualmente señala el acuerdo: 

 

“La lista de elegibles se recompondrán de manera automática, una vez los 

elegibles tomen posesión del empleo en estricto orden de mérito, o cuando estos 

no acepten el nombramiento o no se posesionen dentro de los términos legales, 

o sean excluidos de la lista con fundamento en lo señalado en los artículos 55° y 

56° del presente Acuerdo.” (Negrillas y subrayas fuera del texto).  

 

En este orden de ideas, es claro que i) la norma aplicable para el caso concreto es la 

Ley 1960 de 2019; ii) la lista de elegibles se recompone de manera automática y se 

utiliza hasta agotar los empleos; iii) los empleos de Defensor de Familia, Código 2125, 

Grado 17 creados mediante el Decreto 1479 de 2017 deben ser provistos de manera 

definitiva por la lista de elegibles. 

 

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar no ha hecho uso de la lista de elegibles 

para proveer los cargos de Defensor de Familia, Código 2125, Grado 17 creados 

mediante el Decreto 1479 de 2017, sino que por el contrario, los ha provisto a través 

de nombramientos en provisionalidad efectuados a otras personas, en clara violación 

a lo dispuesto en los artículos 125 de la Constitución Política y 2.2.5.3.1 del Decreto 

1083 de 2015, los cuales señalan: 

“ARTICULO 125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de 

carrera. Se exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y 

remoción, los de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley. 

(…)” 

 

“ARTÍCULO  2.2.5.3.1 Provisión de las vacancias definitivas. Las vacantes 

definitivas en empleos de libre nombramiento y remoción serán provistas 

mediante nombramiento ordinario o mediante encargo, previo cumplimiento de 

los requisitos exigidos para el desempeño del cargo. 

 

Las vacantes definitivas en empleos de carrera se proveerán en periodo de 

prueba o en ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante 

el sistema de mérito, de conformidad con lo establecido en la Ley 909 de 2004 

o en las disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera, según 

corresponda. 
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Mientras se surte el proceso de selección, el empleo de carrera vacante de 

manera definitiva podrá proveerse transitoriamente a través de las figuras del 

encargo o del nombramiento provisional, en los términos señalados en la Ley 

909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las disposiciones que regulen 

los sistemas específicos de carrera. 

 

Las vacantes definitivas en empleo de periodo o de elección se proveerán 

siguiendo los procedimientos señalados en las leyes o decretos que los regulan.” 

(Negrillas y subrayas fuera del texto).  

 

En conclusión, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar al no proveer los 

empleos a través de la lista de elegibles vigente, está vulnerando los derechos 

fundamentales al trabajo, a la igualdad, el debido proceso, el acceso a cargos de 

carrera y el principio de buena fe y confianza legítima, tanto del accionante como 

del resto de aspirantes que forman parte de dicha lista, pues estos participaron 

y obtuvieron un lugar en la lista, para que luego el Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar hiciera caso omiso ocupando los empleos en provisionalidad. 

 

2.2. LA PRESENTE ACCIÓN DE TUTELA ES PROCEDENTE 

 

La acción de tutela se encuentra consagrada en el artículo 86 de la Constitución 

Política, que señala: 

“ARTICULO 86. Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los 

jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y 

sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata 

de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos 

resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier 

autoridad pública. 

La protección consistirá en una orden para que aquel respecto de quien se 

solicita la tutela, actúe o se abstenga de hacerlo. El fallo, que será de inmediato 

cumplimiento, podrá impugnarse ante el juez competente y, en todo caso, éste lo 

remitirá a la Corte Constitucional para su eventual revisión. 

Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de 

defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para 

evitar un perjuicio irremediable. 

En ningún caso podrán transcurrir más de diez días entre la solicitud de tutela y 

su resolución. 

La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela procede contra 

particulares encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta 

afecte grave y directamente el interés colectivo, o respecto de quienes el 
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solicitante se halle en estado de subordinación o indefensión.” (Subrayas y 

negrillas fuera del texto).  

Así, tenemos que la acción de tutela es un mecanismo previsto en la Constitución 

Política para garantizar los derechos fundamentales de las personas, cualquiera sea el 

origen de la amenaza, ya sea una autoridad administrativa o judicial e incluso de 

particulares. 

 

De igual forma, la acción de tutela debe ser vista como un mecanismo subsidiario, 

esto es, que no se cuente con otro medio de defensa judicial. Ahora, este punto no es 

absolutamente rígido en su aplicación, pues puede resultar que exista un medio de 

defensa ordinario para la protección de los derechos, pero que resulte ineficaz en el 

tiempo, dado que el grado de la vulneración debe ser atendido de forma inmediata. Al 

respecto, la Corte Constitucional en la Sentencia T-471 de 2017 señaló: 

 

“Ahora bien, en virtud de lo dispuesto en los artículos 86 Superior y 6º del 

Decreto 2591 de 1991, aunque exista un mecanismo ordinario que permita la 

protección de los derechos que se consideran vulnerados, existen algunas 

excepciones al principio de subsidiariedad que harían procedente la acción de 

tutela. La primera de ellas es que se compruebe que el mecanismo judicial 

ordinario diseñado por el Legislador no es idóneo ni eficaz para proteger los 

derechos fundamentales vulnerados o amenazados; y la segunda; que “siendo 

apto para conseguir la protección, en razón a la inminencia de un perjuicio 

irremediable, pierde su idoneidad para garantizar la eficacia de los postulados 

constitucionales, caso en el cual la Carta prevé la procedencia excepcional de 

la tutela” (Negrillas y subrayas fuera del texto) 

 

En el caso concreto, la lista de elegibles conformada el día 23 de julio de 2018, 

quedando en firme el día 31 de julio del año 2018, en el marco de la Convocatoria No. 

433 de 2016, tiene una vigencia de dos años, ello de conformidad con lo establecido 

en el numeral 4 artículo 31 de la Ley 909 de 2004 modificado por el artículo 6 de la 

Ley 1960 de 2019. 

 

Lo anterior significa que la lista de elegibles de la convocatoria No. 433 de 2016, tiene 

una vigencia hasta el 31 de julio de 2020, es decir, que si los cargos no se proveen de 

manera definitiva hasta esta fecha, el accionante y los demás integrantes de la lista 

quedaremos sin la posibilidad de acceder a los empleos, por lo que dado el corto 

margen de tiempo, la acción de tutela es el único mecanismo a través del cual se 

pueden proteger los derechos vulnerados por parte del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar. 

 

3 – PRETENSIONES  

 

En razón a lo anterior, solicito comedidamente: 
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3.1. Que se me tutelen los derechos fundamentales a la igualdad, al trabajo, al debido 

proceso, al acceso a cargos públicos, así como a cualquier otro derecho fundamental 

que el Juez Constitucional encuentre vulnerado o amenazado por parte del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

 

3.2. Se ordene a la Comisión Nacional del Servicio Civil remitir de manera inmediata 

al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar la lista de elegibles de la Convocatoria 

No. 433 de 2016. 

 

3.3. Como consecuencia de lo anterior, se ordene a la Comisión Nacional del Servicio 

Civil y al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, proceder a los nombramientos 

en el estricto orden consagrado en la lista de elegibles.  

  

3.4. En consecuencia, una vez se agote la lista de elegibles en los nombres que me 

preceden en dicha lista, se proceda a mi nombramiento en el cargo denominado 

Defensor de Familia, Código 2125, Grado 17 y/o de manera subsidiaria en algún otro 

cargo de carácter equivalente dentro de la planta Global de Personal del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar. 

 

4 - JURAMENTO 

 

Bajo la gravedad de juramento me permito manifestar que por los mismos hechos y 

derechos, no he presentado otra acción judicial.  

 

5 - PRUEBAS 

 

5.1. Acuerdo No. 20161000001376 del 05 de septiembre de 2016 de la Comisión 

Nacional del Servicio Civil. 

 

5.2. Comprobante de inscripción.  

 

5.3. Resolución N° CNSC – 20182230072535 del 17 de julio de 2018 de la Comisión 

Nacional del Servicio Civil, a través de la cual se conformó la lista de elegibles. 

 

5.4. Decreto 1479 de 2017 “Por el cual se suprime la planta de personal de carácter 

temporal y se modifica la planta de personal de carácter permanente del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar “Cecilia de la Fuente de Lleras” y se dictan otras 

disposiciones.” 

 

5.5. Criterio Unificado “Uso de listas de elegibles en el contexto de la Ley 1960 del 

27 de junio de 2019” expedido por la Comisión Nacional del Servicio Civil el 16 de 

enero de 2020. 
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5.6. Derecho de petición presentado ante el ICBF y la CNSC el 29 de mayo de 2020. 

 

5.7 Respuesta Derecho de Petición por parte del ICBF.  

 

5.8. Resoluciones con nombramientos en provisionalidad del ICBF  

 

 

7. NOTIFICACIONES 

 

ACCIONANTE:  

 

Dirección: Cra. 51 #50-99 a 50-1, Edificio Los Fundadores, Oficina 202, Andes – 

Antioquia.  Teléfono - Whatsapp: 3217761540    

 

Autorizo cualquier tipo de notificación al correo electrónico: 

lopezcastrillon@gmail.com 

 

 

ACCIONADOS:  

 

Comisión Nacional del Servicio Civil: 

 

Carrera 16 No. 96 - 64, Piso 7 - Bogotá D.C., Colombia, correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar: 

 

Av. Carrera 68 # 64C - 75 Bogotá, Colombia. Correo electrónico: 

notificaciones.judiciales@icbf.gov.co 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

HAROLD LÓPEZ CASTRILLÓN 

C.C N° 8.431.228 

T.P N° 138871 del C.S de la J.   
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"Por la cual se coriforma la lista de elegibles para proveer cuarenta y cuatro (44) vacantes del empleo 
identificado con el Código OPEC No. 34112, denominado Defensor de Familia, Código 2125, Grado 17, 

del Sistema General de Carrera Administrativa del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
Convocatoria No. 433 de 2016 - ICBF" 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL — CNSC 

En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 11 y  en el numeral 4° del artículo 31 de 
¡a Ley 909 de 2004, el artículo 2.2.6.20 del Decreto 1083 de 2015, el Decreto Ley 760 de 

2005, el artículo 57 del Acuerdo No. 20161000001376 de 2016, y 

CONSIDERANDO 

De conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la Constitución Política, los empleos 
en los órganos y entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y 
tanto el ingreso como el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los 
requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los 
aspirantes. 

Por su parte, el artículo 130 Constitucional creó la Comisión Nacional del Servicio Civil - 
CNSC, como un organismo autónomo de carácter permanente de nivel Nacional, 
independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio, cuyas funciones son administrar y vigilar los 
sistemas de carrera administrativa, excepto los especiales de origen Constitucional. 

Según lo señalado en el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004, la Comisión Nacional 
del Servicio Civil — CNSC, tiene como función, entre otras, la de adelantar las convocatorias 
a concurso para el desempeño de empleos públicos de carrera, de acuerdo con los términos 
que establezcan la Ley y el reglamento. 

En observancia de las citadas normas la CNSC, mediante el Acuerdo No. 20161000001376 
del 5 de septiembre de 2016, convocó a concurso abierto de méritos para proveer 
definitivamente los empleos vacantes de la planta de personal pertenecientes al Sistema 
General de Carrera Administrativa del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
Convocatoria No. 433 de 2016 - ICBF. 

En virtud de lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 571  del Acuerdo No. 
20161000001376 de 2016, en concordancia con lo previsto en el numeral 4° del artículo 312 
de la Ley 909 de 2004, una vez se adelanten todas las etapas del proceso de selección y se 
publiquen los resultados definitivos obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas 
aplicadas durante el Concurso Abierto de Méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
procederá a conformar la lista de elegibles, en estricto orden de mérito, con los concursantes 
que aprobaron la prueba eliminatoria y con los resultados en firme de cada una de las 
pruebas del proceso de selección. 

1 ART(CULO 57°. CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. La Universidad o Institución de Educación Superior que la CNSC contrate para el bfecto, 
consolidará los resultados publicados debidamente ponderados por el valor de cada prueba dentro del total del Concurso Abierto de Méritos y la CNSC 
conformará la lista de elegibles para proveerlas vacantes definitivas de los empleos objeto de la presente Convocatoria, con base en la información que le ha 
sido suministrada, y en estricto orden de mérito." 

2 Artfculo 31. (...) 4. Listas de elegibles. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada, por delegación de 
aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de mérito se cubrirán 
las vacantes para las cuales se efectuó el concurso' 
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"Por la cual se conforma la lista de elegibles para proveer cuarenta y cuatro (44) vacantes del empleo 
identificado con el Código OPEC No. 34112, denominado Defensor de Familia, Código 2125, Grado 17, 

del Sistema General de Carrera Administrativa del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
Convocatoria No. 433 de 2016 - lCBF" 

En mérito de lo expuesto; y teniendo en cuenta que mediante Acuerdo No. 555 del 10 de 
septiembre de 2015, se dispuso que es función de los despachos de los comisionados 
proferir los actos administrativos mediante los cuales se conforman y adoptan las listas de 
elegibles, para garantizar la correcta aplicación del mérito, durante los procesos de selección; 
de conformidad con los asuntos y competencias asignadas por la Sala a cada Despacho, 

RESUELVE 

ÁRtÍCÚLO PRIMERO.- Conformar la lista de elegibles para proveer cuarenta y cuatro (44) 
vacantes del empleo identificado con el Código OPEC No. 34112, denominado Defensor de 
Familia, Código 2125, Grado 17, ofertado en el marco de la Convocatoria No. 433 de 2016 - 
ICBF, reglamentada por el Acuerdo No. 20161000001376 del 5 de septiembre de 2016, así: 

Posicion -. r 
,ipo 

Documento Dcumentó .. Nombre - r Puntaje 

1 CC 2744972 MARY LUZ GONZÁLEZ TABARES 83,78 

2 cc 32109020 NATHALIAVELEZVALENCIA 79,12 

: cc . 649452 DEÑÍSÉ S RICÉ SAÑCHEZ 

4 CC 43277374 FLOR MARIA MESA MARTINEZ 77,56 

• cc 4360361 ANGELACRISTINAORTIZDUQUE 1,'46T 

6 CC 71760182 WILLIAN DAVID ARIAS DURANGO 77,30 

• 7 cc; . • - 21595152 LEILA.LUCIA TAMAYO QUIROZ. . '• ?-7,O1 

8 cc 43621887 NATHALIAVIVIANA CARDENAS MARTINEZ 76,84 

9 CC 43169460 -MARIA CLARA MARTINEZ GIRALDO - 76,65 

10 CC 93294406 LUIS FELIPE FLOREZ CUADROS 76,62 

• 11 . ÇC" 21744498- MARTHA CECILIA BRAVO RESTREPO.. 76,47 

12 CC 43252884 NATALIA VANEGAS AGUIRRE 76,20 

- CC '7328047 ANDRÉS GUILLERMOCASTILLO. SANFELIU - 76,16 

14 CC 1017185395 DIEGO ALEJANDRO BRAND ARBOLEDA 76,13 

CC 71686013 ELKIN DARlO ACEVEDO HOYOS 7553 

16 CC 43637968 SOFIA ELENA MOSQUERA CANO 75,51 

17 CC 1017153404 SANTIAGO CARO CUARTAS 7536 

18 CC 37947154 LUZ HELENA OLAYA DE CHACON 75,28 

'CC 43837453'PAOLA ANDREA CADAVID ACEVEDO - 

20 CC 42692939 JULIANA MADRID MAYA 7486 

21 CC - 32255184 ANGELABIBIANARUEDABETANCUR 74ñ 

22 CC 32105621 PAOLAGOMEZVILLEGAS 74,63 

•'43O071. JOHNNA CASTRO GOMEZ - • • ..: :'7 

24 CC 98516854 CARLOS ENRIQUE MOLINA RESTREPO 74,54 

763036DAÑN"TOMASVIVAS ANGULO '-- - 

26 CC 42822298 DIANA MARIA SÁENZ GIRALDO 74,41 

27 CC 71365595 JULIAN DAVID OTALVARO GRANADA 74 36 
28 CC 43615112 - JOMAIRASERNAARISTIZABAL 74,17 

CC- -_ • - 43111224 -MARIA ALEJANDRA HENAORIVERA •. - - 

• 

• 74,10. 
30 CC 1037571282 • JENNIFER EUGENIA CADAVID BELTRAN 73,96 
31 - CC 32243332 SARA BEATRIZ ZABALA BEDOYA 73,79 
32 CC 71797409 JUAN CAMILO MEJIAWALKER 73,71 
33 CC -1039449337 OSCAR MAURICIO BADILLO LIZARRALDE-

•• - - - 

7361 
34 CC 43469752 LUZ MARY GARCIA GONZALEZ 73,60 

1 
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- - Puntaje 

35 CC 52850585 MATILDE ISABEL DE LAVALLE CERA 73 53 

36 CC 21625816 ESTELLA DE JESUS VALENCIA QUINTERO 73,49 

37 . CC 1022093535 JENIFER SALDARRIAGAVÁNEGAS . 73,47 

38 CC 11806507 EDUARD DEMETRIO CAICEDO RAMOS 73,31 

39 - CC . . .9579141 CARLO EDUARDO ERMUDEZ-SANCHEZ. 73,29 

40 CC 43875015 ANGELA MARIA OQUENDO ARANGO 73,27 

41. CC . :. 4O6332.- 73,22 

42 CC 39449424 CLAUDIA MARCELA CLAVIJO RENDON 73,20 

43 CC': : 43785162. DIANARATR!CIAZÜLGÁ G:ÓMEZ  73,16 

44 CC 43522375 MARTA LUZ SALINAS VASQUEZ 73,09 

45 . CO . . : 705 

46 CC 1017161466 ANGELAMARIAGILCARDENAS 72,89 

47 : cc 21580830 GLADILENAGIRONHIGUITA . . . - .72,88 

48 CC 43604606 \!ANESSA TERÁN MONTOYA 72,76 

48 CC 37949196 SOMA YAMILE RONDON TASCO 72,76 

49 CC 43878612 ANA CATALINA ESCOBAR BARRENECHE 72,75 
: CC . i090365881. DANIEL QSVALQOLE MARí.N •. .•- : : 72,69.. 

51 CC 1022093029 EDISON ALBERTO OQUENDO MORALES 72,66 

52 -. . CC......................43466676 GLORIA CELINA ARIAS ZULUGA" . 72,64 

53 CC 37928736 LEONILDA GUTIERREZ LOBO 72,58 

54 CC 40984873 KAREN MARGARITA DONADO PEREZ 72,38 

55 CC 529161 DIANA CONSTANZA PULIDO MORENO 72,34 

56 : . . 17.74PjLHEPTOR-DE S ATARDILA.1. - -.: •-- 
57 CC 71314532 . CARLOS MARIO MESA MARTINEZ 7220 

.58. 'C" . .... 7216 

59 CC 42892474 MARTA NUBIA RESTREPO ZAPATA 72,15 

60.' C 4384079 NIDIAGARCIACO.RA .--'. ... . 72,14 

61 CC 43086906 GLORIA CECILIA JIMÉNEZ BETANCUR 72,12 

62 .. OC 22805880 MARINAD.EL MAR.M4RMQL RIQS . . . .. 72,Q8 

63 CC 71384531 WILLIAM ANDRÉS GARCÍA OSPINA 7206 

•..... q • :3560.173-+ JLJD'KIMA BECERRA' ; • 72,04 

64 CC - 1053793684 - • KATHERING SIRLEY LATORRE CAICEDO 72,04 

• CC 1037608792 DANIEL LEON SÁNCHEZ ROJAS. - ....................- . - ." - 71:,98 

66 CC 433984 EDW!N ANDRÉS BETANCUR SÁNCHEZ 71,97 

67 - OC 50981241 'DIGNA MERCEDES TUIRAN HOYOS. : - 71,93 

68 - CC 1017129151 NATALIAZULUAGAJARAMILLO 71,92 

69 CC 72179008 WILLIAM ENRIQUE DoNADOGARCIA 71,89 

69 CC 87061531 DAVID ANDRES MONTERO ZARAMA 71,89 

69 . CC -- P17i4. • . . -: 719 

70 CC 21527421 - SUSANA KATHERINE UPEGUI CARVAJAL 71,87 

71 CC 1037584156 EDISONALEXANDERDURANZAPATA 71,86 

72 CC 43207409 - CAROLINA CASTAÑO GIRALDO 71,85 

73 - CC- 66768270 YENNYGUTIEIEZNG.EL •-: -- • - - 71,15 

74 CC 3716064 BORIS ERNESTO SANTIAGO PACHECO 71,63 

75 -  - CC • 43536586- ORFA NELLY GIRALDOLOPEZ- - - : 71,60 
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76 CC 43631335 LEDY ANDREA POSADA ARBOLEDA 71,55 

71jT 76 -• CC . 371067iSANDRA PATRiÇIAILLAM IN . . .. 

77 CC 1085281274 XIMENA DEL PILAR TAMAYO SALAS 71,40 

78 CC 37088034 ANGELACRISTINAGONZALEZVALENCIA 71,23 

79 CC 43251065 . - SINDYLQRENAMARINARROYAVE 71,16 

80 CC 32227689 SANDRA YAMILE ARANGO MESA 7114 

81 CC 1085272551 SULY ELIZABETH PAZ ZAMBRANO 70,99 

.82 CC . • 49735296 NUBIASTELLAcORREDOR SALCEDO .. -. 70,94 

83 CC 8431228 HAROLD LOPEZ CASTRILLON 70,93 

84 CC - 42624546 DIANA NORELA ARCILA DAVID 70,92 

85 CC 71683965 JOSE EUSEBIO BAENA CANO 70,91 

.86 . ..43194 4 POJA ANDREA ETRADk ALVAREZ ... 70,87 

87 CC 43997084 VI VIANA MARIA ARANGO BUlLES 70,78 

88 CC 11017131210 -1KATHERINE JULIETH ISAZA RODRIGUEZ 7076 

89 CC 1037630128 FABIO ESTEBAN ROMAN ARBOLEDA 70,65 

90 . CC 214698491SANDRAMILENAMEDINA.TOBON . . ., 70,61- 

91 CC 71795750 ALIRIO ALONSO MIRA OSORIO 70,58 

9245034 IOARLOSJAV(ERSEPARUDIÑO .: . .. 70,57 

93 CC 73212522 ELKIN ORLANDO BOSSA MONTERO 70,55 

CC :. 4346892. GLORI-A INÉS PUERTÁ CARVAJAL: . . . . ..: .: 

95 CC 70517399 JORGE LARA ARRIETA 7044 

96: CC;. - * 60450448-., NATASKY ALEXANDRA VARGAS BAUTISTA .. . ..Y7o,43. 

97 CC 30576785 CLAUDIA MARIA SALAZAR MACEA 70,42 

: cC 32297441Y- JENNY-ALEXANDRA GIL AGUILAR : - 70,39 

99 CC 1017180318 MARIACECILIAOSPINAGOMEZ 70,38 

100 CC 1037588168 JUAN PABLO MARTÍNEZ ROBLEDO 70 33 

101 CC 1094249192 DILSON DAVID GONZALEZANTOLINEZ 70,30 

- 10 .-.-. .98714727ERlJÁNDiO.BETANCURLOPEZ . . --- - 70,29 

103 CC.. 21744294 BEATRIZ ELENA MARIN LONDOÑO 70,26 
- . 1017142480 LEONAD6CEJESUS' IAZ'ORTI-Z...... -- -- - 70,24 - 

105 - CC - 32225506 GLADIS STELLA RAMIREZ ORREGO 70,20 

1,06 - - : - QC : 10774344 DIEGO ARMANdO AYALA SIERRA . -. . 70,12 

107 CC 1042706899 JHENIFER HERRERA MURIEL 70,07 

108 = 109863-710i VÍCTOR ALFONSO MÉNDEZ BOHÓRQUEZ - 7003 

109 - CC 1128394336 LAURA MARIA ROJAS LONDOÑO 70,02 

110 . Y. CC - : - 70328719 ANDRES JULIANLOPERA OSORIO: . . - .. . - . 7.0,0 

- i•ii - CC 71719423 MAURICIOCANOGUTIÉRREZ 69,92 

112 -  CC 1037603196- DANIELA POSADA ACOSTA 6988 

113 - - CC 42825089 PAULAANDREAALVAREZPIEDRAHITA 69,78 

-- '1.14Y [- CC- Y -. 10 -355775 ;YENI PAOLA ESTADA'PÉREZ .. . - 69,76 

115 CC 42773036 DIANA YANETH LOPEZARANGO 69,75 
-. .. TABORD : .'. . 

117 CC 43972516 - DIANA MARIA DIAZ ORTIZ 69,60 

118 CC 1041230862 MÓNICA MARÍA LOPEZ GIRALDO 6959 

119 CC 43561589 SIXTATULIAESCOBAR RIVAS 69,58 - 
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- 

ROSIcIOfl 

-
Docuen'O Doct.rfiento Nombre ,. Puntaje 

120 - 518228 XlMENAMCELCORREACESPEDES 69,56 

121 CC 42692038 ASTRID JAQUELINE ZAPATA CANO 69,52 

¶22-.: CC ,: 11028?9196 CHERYLANDREAMGLES;1kcEyEDO 6949 

123 CC 1053786640 JUAN DAVID GONZÁLEZ GIRALDO 69,4 

124 CC 1036646575 ISABEL CRISTINA RUIZ VILLADA 69 38 

124 CC 42791558 ADRIANA MARIA HENAO GIRALDO 6938 

125 CC 2157795 OLGA .LIJCIA.BEDOYA BETANCUR -. 69,33 

126 CC 52864663 YINA MARIANA GOMEZ TORRES 69,31 

127 CC 1042767730 PAOLA ANDREA GUTIERREZ MARIN 69,19 

128 CC 43599594 MONICA PATRICIA SALAZAR PIEDRAHITA 69,17 

'129, 'Cc 35893979 LEONY PATICIAAEJ.AB,LANDQN ,, 9,16 

130 CC 15339162 - GUSTAVO LEON VILLADA CASTAÑEDA 69,04 

130, CC 71600042 NORMAN DE'JES.JS CO.RREA.TABORDA 69 04 

131 CC [1082874727 - JOSE OCTAVIO DE LA ROSA MOZO 69,00 

132 CC 1094913534 ANGGYE CATHERINE JIMENEZ FAJARDO 6898 

133 CC 35546897 - NATHALI BERMUDEZ SERNA 68,97 

.134' ,  • , CC 25776219,4 KTHERiNE.LucIA-ARTT OSD :', 

135 CC 43610758 CATALINAALVAREZARANGO 68,90 

• t:7, .103757562 GJSTAVQ ADQIFO RoDRIQuE- -AcosTA. . : 68,89 

137 CC 71743190 - JOHN FERNANDO CARDEÑO ZAPATA 6,80 

138 CC 43439722 MARIJÇ\CEÇILIAYEFESVELA5ÇU , , 68,Z9 .,. 

139 CC 29114984 KAROLLJHANETH RODRIGUEZ DAZA 68,71 

140: .CQ 34000115 CTALNALEANQSRAMIRE•Z'.,',.. 68;7Q 

140 Cb 22239036 ADRIANA MARIA SALAZAR FERRO 68,70 

• 141 • .. CC, 32241922 •DIANA.MARELARESTREPQSLVA - '8,65 

142 CC 1128407600 DIANA CAROLINA MADRID ZULUAGA 68,62 

• I4.. -: :cb : 7-1451328. A EMAR,MRTIEZHEENANIEZ.. -- • ..- 61 

144 CC 8062739 JUAN CAMILO GUTIERREZ BERMUDEZ 6858 

145 CC 1098671769 SILVIA KATERINE MACEAS LEÓN . - 68 50 

145 CC 32658446 - MARGARITA ROSA RUIZ CASTRO 6,50 

-146 -. 
•CC,,:.:: ZI . . .- --'-p.- 257-759.16 . - •YI•R'A3'AE'JANDRA••CASTRILLONBANQUETT ;. .i.. :-- --- '_ - --'.-.- •.-• --------------'. - ' . 649 - 

147 CC 1094902631 LENCY YOJAHIRA PEREA LOZANO 68,48 

148 CC . . - 15386231 GABRIEL JAIME ZULUAGA.P-A1IÑO............................. . ,6844 

149 • CC 1110469788 CYNDI YANETVASQUEZMALAVERA 68,43 

150 - - cC
_ :.70783048jAIRO.AEBERTÓLOpE.Z.HENAO,  -. 68;42 

151 CC 42794100 LUZ MARINA RODRIGUEZ CASTAÑEDA 68,40 

152 ... CC • 7131863 £ARIiOS.MARIQ-GIRALDQ- MARÍN• :,, .68,37 

153 CC 43752487 LIDA MARYORI AGUIRRE MARQUEZ 68,34 

154 CC 1128423598 JULIANA TORO RESTREPO 6833 

155 CC 1128277585 GUSTAVO ENRIQUE PINEDA CASTRO 68,32 

156 CC - •- 43159878. VEQ.NIMIRIAVALDERRAMA RIVERA • 68,27 

157 CC 56084558 MARELVIS CARRILLO CANTILLO 6826 

15 CC 1037604551 NATHALY GARQII UITRAGO - .' . •. 68,18 

159 CC 70382999 JOSE IVAN MARTINEZ CARVAJAL 68,14 

160 CC .i09Q399596.-.NATALIEDELVALLEANGRflTA'MÁRTINEZ •. ;-: - 68i2 - 
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Document6 
. - & ....... -. 

Nombre .- - 
Puntje 

161 CC 43522167 LUISA FERNANDA VELEZ CANO 6805 

161 . cc: . 16367090-  ÁLFÓNSO MARIA OSPÍNA MONtOYA. - 68,Ó5 

162 CC 39451540 MONICA ALEJANDRA RIVILLAS GUARIN 67,95 

163 CC 71767857 HUGO ALBERTO VALENCIA DAVILA 67 93 

164 CC 1128418653 VANESSATRUJILLOCORREA 67,84 

165 CC 35546061 SAMIRA CORDOBA MACHADO 67,82 

166 CC 28548975 SANDRALUCIA ROJAS GARZON 67,78 

167 cc: 1094891945 cATALINASANCHE bAVILA . . .... .. 67,74 

168 CC 1077440873 NARDA LEONOR BERARDINELLY CAICEDO 67,72 

169 CC 1O39454338 MARIBEL GRANADAARIAS . . - . 67,67 

170 CC 1152194104 DANIELA RESTREPO VALLEJO 67,56 

- . CC 43797200 ELIANA ISABEL FLOREZ GARCIA 67,52 

172 CC 43524285 SANDRA LILIANA LEZAMA RAMIREZ 67,34 

173 CC 18392195 DUVAN CARDOZO FERNANDEZ 67 32 

174 CC 1040039431 CAROLINA BEDOYA ALVAREZ 
1

67,29 

175 CC 1044800593 ERLINDA IMITOL JALKH J 67,24 

176 CC 1152196022 JORGE ELIECER GAVIRIA GALLEGO 67,22 

177 CC 43545688 LUZ STELLA ACPSTA JARAMILLÓ . - . 7;21. 

178 CC 1077430267 GISETH IVONNE MACHADO MENA 67,13 

179 CC 1037593276 ELIZABETftMNtOYA PIEDRAHI1A ..: - . .67,06 

180 CC 1140815232 NASTASSJAANNYARCON RODRIGUEZ 66,86 

.GLADISATRib.CHAVARRIAZAPÁA 

182 - CC 15525390 JOHN HENRY ELORZA ESCOBAR 66,76 
-. .CÇ. :- 66,76 

183 CC 8028082 ADRIAN ALBERTO GARCIA TORRES 66,69 

:184 CC 1087996221 JAVIER MAURICIO PAZ HINESTROZA . 66,62 

185 CC 39213888 SANDRA MILENA CARDONA MORALES 66,61 

CC 43113560 IDALBA ELENA RUIZ GALLEGO - •-.. 66,60 

187 CC 43046380 ANGELA MARIA MEDINA ARCILA 66,59 

i88 :. :49396. MARiOJOSEIiOZANOMADRID - . .- . 6648 

189 CC 1128404932 ANA MILENA POSADA GARCÍA 66,41 

190 CC 1017138570 DAVID ESTEBAN BAYER ARISTIZABAL 6632 

191 CC 70325593 SERGIO ANDRES MEJIA HENAO 66,31 

191 CC 1036607238 'JAZMIN ALEJANDRÁ IEDRAHITA CARDONA -. 66,31 

192 CC 1037598817 JUAN DAVID VILLEGAS DAVID 66,29 

'193..- .' -CC - 98543639 .HERNAN.DARIO RESTIEpQLONDOÑQ .- . -66,.19 

194 CC 43252374 - MARIELENA ARENAS SIERRA 66,00 

195 CC 4326680 MARIBEI MONTOYA VELEZ 6598 

196 CC 44000861 - YESSENIA PALACIOS BARAHONA 65,91 

NCíSQJZIE :A LOPEZ -. -: :6547 

198 CC 21831549 GLORIA ELENA TORRES ZAPATA 65,41 

199 CC - 30291796 LYOLANDAINÉS  LOPEZACEVEDO - -. -65,38 

200 CC 43653296 - DIANA MARCELA CHARRIS GARZON 65,10 

201 -::-: - ,CC 7942054 ELI REÑE PERUGACHE-MENESES - - :65,03 

- 202 CC 22005880 ZULY ANGELA RAMÍREZ AGUDELO 64,91 
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Pdsicion Docment6 - . NornI,ie , Puntaje 

03 CC ] 142061359 RICARDdQUINTANERE 6490 
204 CC 15324235 HECTOR DE JESUS ARBELAEZ GOMEZ 64,68 
205 , : CC . 71637713 :ELKIN"ALBERTOAGUDELOAGUIRRE. 

206 CC 43189911 SONIA LILIANA GIRALDO YEPES 63,81 
207 CC 717.08536 LUiS ALFONSO; •'NSALVEPEREZ 62,83 
208 CC 63556828 YEN NY YAZMIN ORTIZ BARRERA 60,35 
209.';  QQ í.. 43798424' MAIIALUCEROVERGARAMR!N. .. . . . 59,49 
210 CC 43975346 . . . MÓNICAJANETHARIASZEA 58,25 

71331639. RODRIGQ. DEJSÚSGONZLEZ CIFUENTES, .:. 57,58 
212 CC 98476 . HENRYALBERTOSALINASTIRADO 57,17 

_______ CC . ,. 70505286 DARÍO.DJESUS ZAPATA ZATE . '..:: 7.,1Q 
214 CC 43473380 CINDY ALVAREZ PEREZ 56,99 

215 CC 1037579591 LAURACECILIAALZATEHERNANOEZ . •. .- 56,83 

216 CC 43838222 BIBIANA ALEXANDRA MARIN CARDENAS 56,42 

.21.7.' .CC .91217821 GONZALp.GARciAAJT : _'.:..'":: ..-' 521 
218 CC 71765422 - JOSÉ DARLO MURIEL CEBALLOS 56,15 

21 . CC - 65632941 MARZIAJULIETftBARBOSAGOMEZ '.55,98' 

220 CC 43470295 - ADRIANA MARÍA GÓMEZ TAMAYO 55,68 
22ii,.' .  .CC 1152198008 CARLOS DANIEL FLOREZMARTINEZ - .' ..5Ç66 

222 CC 1117506658 KAREN JULIETTE CABRERA RICO 55,18 

223. CC . 35896249-ÍA!ZA-ESTHER PICHQTTBUTRON - ...... 
224 CC 8357307 HERNANDO TAMAYO ALVAREZ 55,04 

CC .1152446675 . C 1': 
226 CC 3482472 ' ANDRES FELIPE RESTREPO LOPEZ 5449 

7 .  Ca:, ,. 1 439.20242: ..UEz.'1.. :.; ....:. '.:.:.....5.4;.5.. 
228 - CC 1039683222 ALEJANDRARUBIOARIAS 54,20 

1017135263 KARINAROSASALAZARMACEA ; 
230 - CC 1094265232 YESID HERNANDO DUQUE MOGOLLÓN ., . 53 

________ ..QQ. . . 8162027 MAURICL LOPERA LOERA. .: 

232 CC 43915150 JOHANAMARCELAARRUBLAMONTOYA . '- 53,39. 

37844942 ANDRY YESEÑIA FIGUEROA ÓÁSTELLANOS . 5326 

234 CC 35870837 ENY ORTEGA TAPIAS 53,03 

235 CC . 43584102: YAMILE.STÉLLA GIRALDO GIRALDO. , y:.' 
236 CC 1017166747 JHONY ALEXANDER ESPINAL ACEVEDO 52,75 

CC 112597949 SANDRAMILENAOSORIOAGUDELO 52,21 

238 CC 98394385 ARNULFO JAVIER ROSERO ESPINOSA 51,78 

CC . .. :2240096, VIY!ANA AÑDEAVIL.L ÇLJAS. .. . •... . . .51,48 

240 CC 1152436085 - . SANDRA CATALINA JIMENEZ PELAEZ 50,83 

ARTÍCULO SEGUNDO.- De conformidad con el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la lista de elegibles, la Comisión de 
Personal de la entidad u organismo interesado en el proceso de selección o concurso, podrá 
solicitar a la Comisión Nacional del Servicio Civil, la exclusión de la lista de elegibles de la 
persona o personas que figuren en ella, cuando haya comprobado cualquiera de los 
siguientes hechos: 

e Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la Convocatoria. 
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o Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción. 
o No superó las pruebas del concurso. 
o Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el 

concurso. 
o Conoció con anticipación las pruebas aplicadas. 
• Realizó acciones para cometer fraude en el concurso. 

ARTÍCULO TERCERO.- Los aspirantes que sean nombrados con base en la lista de 
elegibles de que trata la presente Resolución, deberán cumplir con los requisitos exigidos 
para el desempeño del empleo, de acuerdo con lo establecido en la Convocatoria No. 433 de 
2016 ICBF, y demostrarlos al momento de tomar posesión. Así mismo, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2.2.5.7.4 y  2.2.5.7.6 del Decreto 1083 de 2015, en concordancia 
con los artículos 4° y  5° de la Ley 190 de 1995, corresponde a la entidad nominadora, antes 
de efectuar nombramiento o dar posesión, verificar el cumplimiento de los requisitos y 
calidades de las personas designadas para el desempeño de los empleos. 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez agotadas las listas de elegibles para cada ubicación 
geográfica de un mismo empleo, se consolidará la lista general que será usada en estricto 
orden de mérito para proveer las vacantes que no se puedan cubrir con la lista territorial, 
previa realización de una audiencia de escogencia de plaza de conformidad con el 
procedimiento establecido en la Resolución 3265 de 2010. Así mismo dichas listas serán 
utilizadas para proveer las nuevas vacantes que surjan durante su vigencia en los mismos 
empleos convocados. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Lista de Elegibles conformada a través del presente Acto 
Administrativo tendrá una vigencia de dos (2) años contados a partir de la fecha de su 
firmeza, conforme a lo establecido en el artículo 64 del Acuerdo No. 20161000001376 de 
2016, en concordancia con el numeral 40  del artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 

ARTÍCULO SEXTO.- La presente Resolución deberá ser publicada a través de las páginas 
Web del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Entidad a la cual pertenece el empleo 
para el que se conforma la lista, y de la Comisión Nacional del Servicio Civil, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 909 de 2004. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La presente Resolución rige a partir de su firmeza y contra la misma 
no procede ningún recurso, sin perjuicio de la solicitud facultativa y exclusiva de que trata el 
artículo segundo del presente Acto Administrativo. 

Dada en Bogotá D.C., 

PUBLÍQUESE Y CO LASE 

JÓ ULVErIA MARTÍNEZ 
do 

Aprobó: Johanna Patricia Benítez Páez- Asesora 
Revisó: Ana Dolores Co,rea — Gerente de Convo at. 3 - 2016 ICBF 
Proyectó: Sandra Milena Pineda Largo — Grupo de Convocatoria 433 de 2016 ICBF 
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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSP' ,teS" 

DECRETO NÚMEk~L 147 9 DE 2017 

( !I\!'ll1lII P2017 
Porel cual se suprime la planta de personal de carácter temporal y se modifica la planta 

de personal de carácter permanente del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
"Cecilia de la Fuente de Lleras" y se dictan otras disposiciones. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

en ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en 
la Constitución Política y el artículo 115 de la Ley 489 de 1998, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto 3265 de 2002 se estableció la planta de personal del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar "Cecilia de la Fuente de Lleras", y modificada mediante 
Decretos 1020 de 2003, 1359 de 2006, 1853 de 2007, 423 de 2008, 4482 de 2009, 118 
de 2010,988 de 2012 y 1928 de 2013. 

Que mediante Decreto 21.38 de 2016 se creó la planta temporal en el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar dentro del periodo comprendido entre el 02 de enero de 2017 y el 
31 de diciembre de 2017, con cargo a los siguientes proyectos de inversión: "Asistencia 
al modelo de intervención social del ICBF a nivel nacional" con código BPIN 
2015011000182, Protección - Acciones para preservar y restituir el ejercicio integral de 
los derechos de la niñez y la familia con código BPIN 1004000480000 Y Asistencia a la 
Primera Infancia a Nivel Nacional con código BPIN 1004001210000. 

Que mediante la Ley 1837 de 2017 "por la cual se efectúan unas modificaciones al 
Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal" se contracreditaron los rubros 
de inversión del ICBF mediante los cuales se financian los proyectos de inversión 
"Asistencia al modelo de intervención social del ICBF a nivel nacional" con código BPIN 
2015011000182, Protección - Acciones para preservar y restituir el ejercicio integral de 
los derechos de la niñez y la familia con código BPIN 1004000480000 Y Asistencia a la 
Primera Infancia a Nivel Nacional con código BPIN 1004001210000, los cuales sustentan 
presupuestalmente la planta temporal creada mediante Decreto 2138 de 2016. 

Que con fundamento en el contracrédito antes citado, en la Ley 1837 de 2017 se acreditó 
el rubro de funcionamiento del ICBF; recursos que fueron asignados al rubro de gastos 
de personal, conforme se establece en el Decreto 1238 de 2017, con el propósito de 
ampliar con carácter permanente la planta de personal del Instituto. 

Que, en consecuencia de lo anterior, se encuentra necesario suprimir los empleos de 
carácter temporal creados mediante Decreto 2138 de 2016, y ampliar la planta de 
personal de carácter permanente del Instituto. 

, c,----------------------------------------------------------------~ 
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DECRETO No. Hoja No. 2 ) L '. 14.7 9 . DE 

Continuación del Decreto "Por el cual se suprime la planta de personal de carácter temporal y se modifica 
la planta de personal de carácter permanente de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
"Cecilia de la Fuente de Lleras" y se dictan otras disposiciones.". 

Que el Consejo Directivo del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en sesión del 21 
de febrero de 2017 decidió someter a la aprobación del Gobierno Nacional la modificación 
de la planta de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar "Cecilia de la 
Fuente de Lleras". 

Que el ICBF presentó al Departamento Administrativo de la Función Pública, el 
correspondiente estudio técnico de que trata el artículo 46 de la Ley 909 de 2004 
modificado por el artículo 228 del Decreto- Ley 019 de 2012, y los artículos 2.2.12.1 a 
2.2.12.3 del Decreto 1083 de 2015, para efectos de modificar la planta de personal, 
obteniendo concepto técnico favorable. 

Que, la Dirección General de Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, otorgó viabilidad presupuestal para la modificación de la planta de 
personal deIICBF: 

Que por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTíCULO 1. Suprimir los empleos de carácter temporal creados mediante Decreto 2138 
de 2016, los cuales se encuentran distribuidos así: 

A. Fuente de Financiación: Asistencia a la Primera Infancia a Nivel Nacional 

NUMERO DE CARGOS DENOMINACION 
CARGO 

Código Grado 

115 I Ciento quince Profesional Universitario 2044 7 

B. Fuente de Financiación: Protección - Acciones para preservar y restituir el 
ejercicio integral de los derechos de la niñez y la familia 

; ! 

" 

' ! 

1, ,1 

11 ! 


NUMERO DE CARGOS DENOMINACION 
CARGO 

Código Grado 

! 42 Cuarenta y Dos Profesional Universitario 2044 8 

! 2.565 Dos mil quinientos 
sesenta y cinco 

Profesional Universitario 2044 7 

373 Trescientos 
setenta y tres 

Profesional Universitario 2044 1 

328 Trescientos 
veintiocho 

Defensor de Familia 2125 17 

48 Cuarenta y Ocho Técnico Administrativo 3124 11 

0~------------------------------------------------------------~--~ 

~: 



DECRETO No. 	 Hoja No. 3 )C~ 1479 DE 

Continuación del Decreto "Por el cual se suprime la planta de personal de carácter temporal y se modifica 
la planta de personal de carácter permanente de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
"Cecilia de la Fuente de Lleras" y se dictan otras disposiciones.". 

C. 	Fuente de Financiación: Asistencia al Modelo de Intervención Social dellCBF 
a Nivel Nacional 

NUMERO DE CARGOS DENOMINACION Código Grado· 
CARGO 

1 

4 Cuatro Profesional Especializado 2028 24 

112 Doce Profesional Especializado 2028 15 

I 
6 Seis Profesional Especializado 2028 14 

17 Siete Profesional Especializado 2028 i 13 

10 Diez Profesional Universitario 2044 11 

13 Trece Profesional Universitario 2044 9 

.7 Siete Profesional Universitario 2044 8 

121 Ciento veintiuno 1 Profesional Universitario 2044 7 

4 Cuatro Técnico Administrativo 3124 18 

i 1 Uno Técnico Administrativo 3124 16 

18 Dieciocho Técnico Administrativo 3124 . 15 

33 Treinta y tres Técnico Administrativo 3124 10 

30 Treinta Auxiliar Administrativo 4044 13 

ARTíCULO 2. Crear los siguientes empleos en la planta de personal de carácter 
permanente del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar "Cecilia de la Fuente de 
Lleras". 

PLANTA GLOBAL 

! ¡ 

I ¡ 

NÚMERO DE CARGOS DENOMINACiÓN DEL EMPLEO Código Grado 

4 Cuatro Profesional Especializado 2028 24 

12 Doce Profesional Especializado 2028 15 

6 Seis Profesional Especializado 2028 14 

7 Siete Profesional Especializado 2028 13 

10 Diez Profesional Universitario 2044 11 

13 Trece Profesional Universitario 2044 09 

49 Cuarenta y nueve Profesional Universitario 2044 08 

2.801 
Dos mil ochocientos 

uno 
Profesional Universitario 2044 07 

373 

Trescientos setenta y 
tres 

Profesional Universitario 
2044 1 

328 Trescientos veintiocho Defensor de Familia 2125 17 



DECRETO No. Hoja No. 4 r. 1479 DE 

Continuación del Decreto "Por el cual se suprime la planta de personal de carácter temporal y se modifica 
la planta de personal de carácter permanente de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
"Cecilia de la Fuente de Lleras" y se dictan otras disposiciones.". 

I NÚMERO DE CARGOS DENOMINACiÓN DEL EMPLEO Código Grado 

4 Cuatro Técnico Administrativo 3124 18 

1 Uno Técnico Administrativo 3124 16 

18 Dieciocho Técnico Administrativo 3124 15 

I 48 Cuarenta y ocho Técnico Administrativo 3124 11 

33 Treinta y tres Técnico Administrativo 3124 10 

30 Treinta Auxiliar Administrativo 4044 13 

ARTíCULO 3. Las funciones propias del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
"Cecilia De la Fuente de Lleras" serán cumplidas por la planta de personal que se 
establece a continuación: 

DESPACHO DEL DIRECTOR 

NÚMERO DE CARGOS DENOMINACiÓN CARGO Código Grado 

• 1 
¡ 

4 

Uno 

Cuatro 

Director General 

Asesor 

015 

1020 

25 

18 1 

1 

1 

9 Nueve Asesor 1020 16 

2 Dos Profesional Especializado 2028 24 

3 Tres Profesional Especializado 2028 19 
1 

2 Dos Secretario Ejecutivo 4210 24 

1 Uno Conductor Mecánico 4103 17 

PLANTA GLOBAL 


NÚMERO DE CARGOS 

1 Uno 

• 1 Uno 
!5 Cinco 
! 23 Veintitrés 
i 5 Cinco 
·5 Cinco 

8 Ocho 

6 Seis 

16 Dieciséis 

2 Dos 

1 Uno 
! 1 Uno 

25 Veinticinco 

28 Veintiocho 

DENOMINACiÓN CARGO 

Subdirector General 

Secretario General 

Director Regional 

Director Regional 

Director Regional 

Jefe de Oficina 

Director Técnico 

Director Técnico 

Subdirector Técnico 

Jefe Oficina Asesora 

Asesor 

Asesor 

Profesional Especializado 

Profesional Especializado 

Código 

040 
037 
0042 
0042 
0042 
0137 
0100 
0100 
0150 
1045 
1020 
1020 
2028 
2028 

Grado 

24 
24 
19 
18 
9 
22 ! 

23 
22 
21 
16 
16 
15 
24 
21 i 

l' . 

I ,
l. f 

i 
l' 



DECRETO No. 1479 Hoja No. 5 DE 

Continuación del Decreto "Por el cual se suprime la planta de personal de carácter temporal y se modifica 
la planta de personal de carácter permanente de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
"Cecilia de la Fuente de Lleras" y se dictan otras disposiciones.". 

NÚMERO DE CARGOS DENOMINACiÓN CARGO Código Grado 

76 Setenta y Seis Profesional Especializado 2028 19 
591 Quinientos Profesional Especializado 2028 17 

i noventa y uno 

1417 Mil cuatrocientos Defensor de Familia 2125 17 
diecisiete 

51 Cincuenta y uno Profesional Especializado 2028 16 
94 Noventa y Cuatro Profesional Especializado 2028 15 
6 Seis Profesional Especializado 2028 14 

.138 Ciento treinta y Profesional Especializado 2028 13 

I ocho 

¡ 208 Doscientos ocho Profesional Universitario 2044 11 
377 Trescientos Profesional Universitario 2044 9 

setenta y siete 

628 Seiscientos Profesional Universitario 2044 8 
¡veintiocho 

3028 Tresmíl veintiocho Profesional Universitario 2044 7 
.373 Trescientos , Profesional Universitario 2044 1 

1 

i setenta y tres 

51 Cincuenta y uno Técnico Administrativo 3124 18 
41 Cuarenta y uno Técnico Administrativo 3124 17 

. 19 Diecinueve Técnico Administrativo 3124 16 
82 Ochenta y dos Técnico Administrativo 3124 15 

I 13 Trece Técnico Administrativo 3124 14 
98 Noventa y ocho Técnico Administrativo 3124 13 

1145 Ciento cuarenta y Técnico Administrativo 3124 12 
cinco 

286 Doscientos Técnico Administrativo 3124 11 
I 

ochenta y seis 

95 Noventa y cinco Técnico Administrativo ' 3124 10 i 

. 130 Ciento treinta Secretario 4178 14, 

31 Treinta y uno Secretario 4178 12 
6 Seis Secretario Ejecutivo ·4210 24 

6 Seis Secretario Ejecutivo 4210 22 I 
2 Dos Secretario Ejecutivo 4210 20 I 
42 Cuarenta y dos Secretario Ejecutivo 4210 19 ! 
3 Tres Secretario Ejecutivo 4210 17 
91 Noventa y uno Secretario Ejecutivo 4210 16 
2 Dos Auxiliar Administrativo 4044 23 
2 Dos Auxiliar Administrativo 4044 22 
4 Cuatro A\.Ixiliar Administrativo 4044 18 
54 I Cincuenta y Auxiliar Administrativo 4044 17 

I 

I I Cuatro 

I 19 ¡Diecinueve Auxiliar Administrativo 4044 16 

83 Ochenta y tres Auxiliar Administrativo 4044 15 
57 Cincuenta y siet Auxiliar Administrativo 4044 14 



DECRETO No. ]f, 147~ DE Hoja No. 6 

Continuación del Decreto "Por el cual se suprime la planta de personal de carácter temporal y se modifica 
la planta de personal de carácter permanente de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
"Cecilia de la Fuente de Lleras" y se dictan otras disposiciones.". 

NÚMERO DE CARGOS DENOMINACiÓN CARGO Código Grado 

88 Ochenta y ocho Auxiliar Administrativo 4044 13 

! 189 

i 

Ciento ochenta y ! Auxiliar Administrativo 

nueve 

4044 11 

.31 Treinta y uno Auxiliar Administrativo 4044 9 
13 Trece Conductor Mecánico 4103 17 I 

35 Treinta y cinco Conductor Mecánico • 4103 15 
9 Nueve Conductor Mecánico 4103 13 
1 Uno Conductor Mecánico 4103 11 

ARTíCULO 4. El Director General dellCBF, mediante resolución distribuirá los empleos 
de la planta global de que trata el presente decreto y ubicará al personal teniendo en 
cuenta la estructura, los procesos, los planes, los programas y las necesidades de la 
Entidad. 

ARrlCUlO 5. A los empleados cuyos cargos se suprimen en el presente decreto se les 
garantizarán los derechos y garantías laborales, en los términos previstos en la normativa 
vigente. 

ARTICULO 6. Los empleos que se crean en el presente decreto deberán proveerse 
siguiendo el procedimiento señalado en la Ley 909 de 2004 y en las normas que la 
modifiquen adicionen, sustituyan o reglamenten. 

ARTicULO 7. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga el 
Decreto 2138 de 2016, y el Decreto 3265 de 2002 modificado por los Decretos 1020 de 
2003, 1359 de 2006, 1853 de 2007, 423 de 2008, 4482 de 2009, 118 de 2010,988 de 
2012 y 1928 de 2013 y las demás disposiciones que le sean contrarias. 

PUBliQUESE y CÚMPLASE. 
Dado en Bogotá, D.C. 

P2017 
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

lÚ1 tMt.·ilM 
MAURICIO CÁRDENAS SANTAMARíA 

, 1 
1" ; 

~ 
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DECRETO No. 1:", 1479 DE Hoja No. 7 

Continuación delDecreto "Por el cual se suprime la planta de personal de carácter temporal y se modifica 
la planta de personal de carácter permanente de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
"Cecilia de la Fuente de Lleras" y se dictan otras disposiciones.". 

LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, 


~ ~~ABALLERO DURAN 

. EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTOADMINISTRATIVO 
PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL, 

: ¡ 
¡ I 
1, 

, 
. ¡ , 
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k t 
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CRITERIO UNIFICADO 
"USO DE LISTAS DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DE 27 

DE JUN10 DE 2019" 

Ponente: Comisionado Fridole Ballén Duque. 
Fecha de sesiOn: 16 do enero de 2020. 

La Sala Plena de Ia CNSC, en sesiOn del 16 de enero de 2020, aprobô el Criterlo Unificado U.SO 
DE LISTAS DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DEL 27 DE JUN10 DE 2019. 

MARCO JURIDICO 

El uso de Listas de Elegibles se encuentra regulado por las siguientes disposiciones legales y 
reglamentarias: 

Ley 909 de 2004 
Decretos 1083 de 2015 y 648 de 2017 
Ley 1960 de 2019 

PROBLEMAS JURIDICOS PLANTEADOS 

1. tCuãl es el regimen aplicable a las listas de elegibles conformadas yen firme en los procesos 
de selecciOn convocados con anterioridad a Ia entrada en vigencia de Ia Ley 1960 del 27 de 
junlo de 2019? 

2. tCuál es el regimen aplicable a las listas de elegibles que se conformen en los procesos de 
selección convocados con posterioridad ala entrada en vigencia de Ia Ley 1960 del 27 dejunlo 
do 2019? 

RESPUESTA AL PRIMER PROBLEMA JURIDICO: 

El artIculo 6 do Ia Ley 1960 de 20191,  modificO el numeral 4° del artIculo 31 de La Ley 909 do 2004, 
previendo lo siguiente: 

Cf( 

4. Con los resultados do las pruebas ía ComisiOn Nacional del Seniicio Civil o Ia entidad 
contratada por delegacion de aque/la e/aborara en estricto orden de mOdto Ia lista do 
ele gm/es quo tendra una vigoncia do dos (2) aflos. Con esta v en estricto orden de 
méritos se cubriran las vacantes para las cuales se efectuo el concurso v las 
vacantes definitivas de carqos equivalentes no convocados, que surjan con 
posterioridad a ía convocatoria de concurso en ía misma Entidad.  (Resaltado fuera 
do texto) 

La CNSC y el Departamento Administrativo do Ia FunciOn PUblica -DAFP-, a través de Ia Circular 
Conjunta No. 20191000000117 de 29 de Julio do 20192,  numeral 6°, impartieron instrucciones sobre 

"Pore! cua! so modi!ican (a Ley 909 do 2004, el bocrolo Loy 1567 do 1998 y so dictan otms disposicionos' 
2 'Por Ia cua! so impa ilon (inoamientos frento a (a aplicaciOn do las disposiciones contonidas en Ia Ley 1960 do 27 do junta do 2019, on 
re!acion con Ia vigoncia do Ia ley-procosos do so!eccion, infomio do (as vacantos dotinitivas y oncargof 

Soda principal: Carrera 16 N" 96- 64, Piso 70  Bogota D.c., Colombia 
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Ia aplicacion de Ley 1960 de 2019 a partir de su entrada en vigencia yen relación con los procesos 
de selecciona a los que aplica, asi: 

"(...) El adieu/a 70  de Ia Ley 1960 de 2019, prove: "(.,.) Ia presente 1ev riqe a partir S su 
publicaciôn  (.. ./ hecho quo acaeciO con Ia pub/icaeion realizada en el Diarlo Of/c/al No. 50997 
del 27 de jun/ode 2019. 

Con forme con las etapas definidas en el articulo 31 de Ia Ley 909 do 2004 y el precedente 
judsprudencial, los procesos de seleccion existen juridicamente desde el momonto en quo son 
aprobadosporla Sala Plona dc/a CNSC, coma consecuencia del agotamiento dc/a etapa pre via 
de planeacion y coordinaciOn interinstitucional. 

Los pmcesos aprobados en sesiOn de Comision haste antos del 27 de junlo de 2019, podran ser 
modificados, corregidos o aclarados en cualquiera do sus aspectos en los términos de ía 
normatividad que se oncontraba vigente antos do Ia oxpediciOn de Ia Ley 1960 do 2019. 

Con fundamento en /0 antes citado, los procosos do selecciOn aprobados antes del 27 dejunio 
do 2019 so rogiran par el articu/o 29 de Ia Loy 909 de 2004 vigente antes de su modificac/on. 
(...)" 

Lo anterior, en concordancia con el Principio de Ultractividad de Ia Ley, mismo que en Ia doctrina 
de Ia Carte Constitucional, Sentencia C-763 de 2002, M.P. Jaime Araujo Renterla, fue enunciado 
en los términos que a continuacián se exponen: 

U!.. .1 

Dentro de Ia Teorla General dol Dorecho, os clara Ia apl/cacion "Tempus rogit actus' 
que se traduce en quo Ia norma vigente a! momenta de sucederso los hechos par 
el/a pre vista, es/a que so ap/ica a osos hochos, aunque ía norma haya s/do derogada 
despues. Esto os Jo quo explica Ia Tear/a del Derocho, Ia denominada ultractividad 
de las normas, que son derogadas, que se siguen aplicando a los hechos ocurridos 
durante su v/gone/a. Este fenomeno so presenta en rolación con todas las normas 
juridicas, cualquiera sea su naturaleza: civil, comercial, penal, etc. [...j' 

En virtud de los apartes jurisprudenciales en cita y teniendo en cuenta que el concurso está 
integrado par diferentes actos administrativos iniciando con el de convocatoria al proceso de 
seleccion y cuiminando con el de evaluacion del periodo de prueba, se concluye que las 
convocatorias para proveer vacantes definitivas de empleos de carrera, iniciadas antes de Ia 
entrada en vigencia de Ia Ley 1960 de 2019, deberthn agotarel procedimiento conforme alas reglas 
previamente establecidas en Ia convocatoria y en las normas que le sirvieron de sustento, con el 
fin de garantizar seguridad juridica a las entidades y a los aspirantes. 

Las Listas de Elegibles que adquirieron firmeza, asi coma aquellas (listas de elegibles) expedidas 
coma consecuencia de una convocatoria aprobada con antelación a Ia entrada en vigencia de Ia 
Ley 1960 de 2019, seguirán las reglas previstas antes de Ia modificacion de Ia Ley 909 de 2004 y 
las establecidas en los respectivos Acuerdos de Convocatoria. 

Sede pñncipal: carrera 16 N° 96 -64, Piso 7° Bogota D.C.. Colombia 
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De conformidad con to expuesto, tas listas de elegibtes conformadas por ta CNJSC y aquallas qua 
sean expedidas en el marco de los procesos de selección aprobados con anterioridad al 27 dejunio 
de 2019, deberan usarse durante su vigencia para proveer las vacantes de los empleos qua 
integraron Ia Oferta Pübtica de Empleos de Carrera -OPEC- de Ia respectiva convocatoria y para 
cubrir nuevas vacantes que se generen con posterioridad y que corraspondan a los "mismos 
emp!eos' entiéndase, con igual denominacion, cOdigo, grado, asignación básica mensual, 
propósito, funciones, ubicación geogrâfica y mismo grupo de aspirantes; critarios con tos que en el 
proceso de selecciOn se identifica el empteo con un nCimero de OPEC. 

RESPUESTA AL SEGUNDO PROBLEMA JURIDtCO: 

El enfoque dado por Ia Lay 1960 de 2019, para los procesos de seleccion, implica qua éstos 
deberán ser astructurados considerando el posibte uso qua pueda hacerse de las listas de alegibles 
para empleos aquivalentas, con el objeto da lograr qua ellos sean equiparablas desde al proceso 
de setección. 

Por tanto, el nuevo regimen aplicable a las listas de elegibles conformadas por Ia CNSC en et marco 
de los procesos de selecciOn aprobados con posterioridad al 27 de junlo da 2019, deberán usarse 
durante su vigencia para proveer tas vacantas de tos empleos que integraron Ia Oferta PUblica de 
Empleos de Carrera -OPEC- de Ia raspectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes de los 
"mismos empleos" o vacantas en cargos da empleos equivalentes. 

Se deja sin efecto el Criterio Unificado de fecha I da agosto de 2019, "Listas do clog/b/es en ci 
contoxto dc/a Icy 1960 dcl 27 do junlo do 2019", junto con su ActaraciOn. 

Et presente Criterio Unificado fua aprobado en sesiOn de Sala Plena de Ia CNSC celebrada et dia 
16 de enero de 2020. 

!Inii 
I II I 
((Qo flQo.f 

u 

FRIDOLE BALLEN DUQUE 
Presidente 

Prosenlado por Cornislonado Fridole Ballan 0uqu0 
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Andes, 29 de mayo de 2020   

 

 

Señores  

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR  

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  

Bogotá, DC 

 

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN Y SOLICITUD DE NOMBRAMIENTO 

PREVIO A ACCIÓN DE TUTELA  

  

HAROLD LÓPEZ CASTRILLÓN, identificado civil y profesionalmente como aparece al 

pie de mi firma, domiciliado en el Municipio de Andes, Departamento de Antioquia, en 

ejercicio del Derecho de Petición, que consagra el artículo 23 de la Constitución Política 

de Colombia y las disposiciones pertinentes del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso administrativo, con el debido respeto, formulo la siguiente petición, 

por las razones que invoco y las pruebas que hago valer, como condición previa y 

necesaria para que se decida en forma favorable mi solicitud. 

 

HECHOS 

 

1. La Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), mediante Acuerdo Nº 

20161000001376 del 05 de septiembre de 2016, convocó a concurso abierto de 

méritos para proveer definitivamente todos los empleos vacantes de la planta de 

personal pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, en el marco de la Convocatoria N° 433 de 2016.   

 

2. Estando dentro de los términos establecidos en la convocatoria, previo cumplimiento 

de los requisitos establecidos, me inscribí como aspirante a ocupar con derechos de 

carrera administrativa el empleo identificado con el Código OPEC No. 34112, 

denominado Defensor de Familia, Código 2125, Grado 17, Código de Inscripción N° 

34251844, del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.  

 



3. Una vez agotadas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del 

Servicio Civil (CNSC), procedió a conformar la lista de elegibles con los concursantes 

que aprobaron las pruebas eliminatorias, y atendiendo al estricto orden de mérito 

obtenido en los resultados de las pruebas, expidió la Resolución N° CNSC – 

20182230072535 del 17 de julio de 2018, mediante la cual se conformó la lista de 

elegibles para proveer cuarenta y cuatro (44) vacantes del empleo denominado 

Defensor de Familia, ocupando el suscrito el puesto Nº 83, con puntaje definitivo de 

70.93 puntos.  

 

4. Los resultados obtenidos por cada uno de los aspirantes en las diferentes pruebas 

aplicadas, fueron publicados y disponibles para los concursantes, el día 23 de julio 

de 2018, quedando en firme el día 01 de agosto del año 2018.  

 

5. La Resolución N° CNSC – 20182230072535 del 17 de julio de 2018, establece en su 

artículo cuarto que:  

 

“Una vez agotadas las listas de elegibles para cada ubicación geográfica de 

un mismo empleo, se consolidará la lista general que será usada en estricto 

orden de mérito para proveer las vacantes que no se puedan cubrir con la 

lista territorial, previa realización de una audiencia de escogencia de plaza de 

conformidad con el procedimiento establecido en la Resolución 3265 de 2010. 

Así mismo dichas listas serán utilizadas para proveer las nuevas vacantes 

que surjan durante su vigencia en los mismos empleos convocados”.     

 

6. Estando en trámite el concurso abierto de méritos de la convocatoria N° 433 de 2016 

de la Comisión Nacional del Servicio Civil, el Presidente de la Republica, mediante 

Decreto N°1479 del 04 de septiembre de 2017 dispuso suprimir los empleos de 

carácter temporal creados mediante el Decreto N°2138 de 2016 y modificó la planta 

de personal de carácter permanente del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

“Cecilia de la Fuente de Lleras”. 

 

7. Mediante el Decreto N°1479 del 04 de septiembre de 2017, artículo 2°, se crearon 

entre otros, trescientos veintiocho (328)cargos para Defensores de Familia, grado 

2125 17,en la planta global de personal del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar, los cuales no fueron ofertados al momento de la apertura de la convocatoria 

N° 433 de 2016, debido a que en ese momento eran inexistentes como empleos de 



carácter permanente, y además dicha convocatoria estaba regida por la Ley 909 de 

2004 en su concepción original, la cual en el numeral 4° del artículo 31 establecía:   

 

“Artículo 31. Etapas del proceso de selección o concurso. (…)  “4. Listas de 

elegibles. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio 

Civil o la entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto 

orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. 

Con esta y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las 

cuales se efectuó el concurso.” 

 

8. La planta global de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar a nivel 

Nacional cuenta con un total de mil cuatrocientos diecisiete (1417) cargos de 

Profesional Universitario código: Defensor de Familia, grado: 2125 17, tal como se 

evidencia en el artículo 3° del Decreto N°1479 del 04 de septiembre de 2017. 

 

9. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar mediante Resolución Nº 7746 del 05 

de septiembre de 2017, efectuó la distribución en el territorio nacional de las 

vacantes creadas mediante Decreto N° 1479 del 04 de septiembre de 2017, 

definiendo entre otros que en el Departamento de Antioquia, se asignarían 

veinticuatro (24) nuevas vacantes para el cargo Defensor de Familia, grado: 2125 

17. 

 

10. El artículo 63 del Acuerdo Nº CNSC - 20161000001376 del 05 de septiembre de 2016 

de la Comisión Nacional del Servicio Civil que regula la Convocatoria N° 433 de 2016 

del ICBF, establece que “La lista de elegibles se recompondrán de manera 

automática, una vez los elegibles tomen posesión del empleo en estricto orden de 

mérito, o cuando estos no acepten el nombramiento o no se posesionen dentro de 

los términos legales, o sean excluidos de la lista con fundamento en lo señalado en 

los artículos 55° y 56° del presente Acuerdo.” 

 

11. El artículo 64 del Acuerdo Nº CNSC - 20161000001376 del 05 de septiembre de 

2016, por medio del cual la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a Concurso 

Abierto de Méritos para proveer definitivamente todos los empleos vacantes 

pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la Planta de Personal 

del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, a través de la Convocatoria N°433 



de 2016, establece: “VIGENCIA DE LISTA DE ELEGIBLES. Las listas de elegibles 

tendrán una vigencia de dos (2) años a partir de su firmeza.”   

 

12. El 27 de junio de 2019 el Congreso de la Republica expidió la Ley 1960, cuyo 

artículo 6º modificó artículo 31 numeral 4º la Ley 909 de 2004 quedando en 

adelante de la siguiente manera:  

 

“Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o 

la entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará la lista de 

elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto 

orden de méritos se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el 

concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, 

que surjan con posterioridad a la convocatoria del concurso en la misma 

entidad.”   

 

13. El artículo 6° de la Ley 1960 de 2019, que modifica el numeral 4° de la Ley 909 

de 2004 tiene efectos retrospectivos, toda vez que entra a regular unas 

situaciones de hecho que no han consolidado derechos adquiridos 

(nombramiento en periodo de prueba o la propiedad del cargo), y de 

conformidad con la jurisprudencia de la Corte Constitucional enmarcada, entre 

otras, en la Sentencia T- 415 de 2017 se tiene que:  

 

“cuando se trata de situaciones jurídicas en curso, que no han generado 

situaciones consolidadas ni derechos adquiridos en el momento de entrar en 

vigencia la nueva ley, ésta entra a regular dicha situación en el estado en 

que esté, sin perjuicio de que se respete lo ya surtido bajo la ley antigua”.  

 

14.  El artículo 7° de la Ley 1960 de 2019 dispone: “La presente Ley rige a partir 

de su publicación, modifica en lo pertinente la Ley 909 de 2004 y el Decreto-

Ley 1567 de 1998 y deroga todas las demás disposiciones que le sea 

contrarias.” 

 

15. El día 16 de enero de 2020, la Comisión Nacional del Servicio Civil, emitió un  

CRITERIO UNIFICADO referente al “USO DE LISTAS DE ELEGIBLES EN EL 

CONTEXTO DE LA LEY 1960 DE 27 DE JUNIO DE 2019”, con el fin de aclarar lo 

pertinente a la utilización de las listas de elegibles bajo el marco normativo de 



la Ley 909 de 2004, el Decreto 1083 de 2015 y la Ley 1960 de 2019, para lo 

cual se plantearon los siguientes problemas jurídicos:  

 

“1) ¿Cuál es el régimen aplicable a las listas de elegibles conformadas y en 

firme en los procesos de selección convocados con anterioridad  a la entrada 

en vigencia de la Ley 1960 del 27 junio de 2019?”; y 2) “¿Cuál es el régimen 

aplicable a las listas de elegibles que se conformen en los procesos de selección 

convocados con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 1960 del 27 

de junio de 2019?”  

 

En dicho documento la Comisión Nacional del Servicio Civil estableció claramente que:  

 

“Las listas de elegibles que adquirieron firmeza, así como aquellas (listas de 

elegibles) expedidas como consecuencia de una convocatoria aprobada con 

antelación a la entrada en vigencia de la Ley 1960 de 2019, seguirán las 

reglas previstas antes de la modificación de la Ley 909 de 2004 y las 

establecidas en los respectivos Acuerdos de Convocatoria. 

 

De acuerdo con lo expuesto, las listas de elegibles conformadas por la CNSC y aquellas 

que sean expedidas en el marco de los procesos de selección aprobados con anterioridad 

al 27 de junio de 2019, deberá usarse durante su vigencia para proveer las vacantes de 

los empleos que integran la Oferta Publica de Empleos de Carrera – OPEC – de la 

respectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se generen con posterioridad  

y que correspondan a los “mismos empleos”, entiéndase, con igual denominación, 

código, grado, asignación básica mensual, propósito, funciones, ubicación geográfica y 

el mismo grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso de selección se 

identifica el empleo con un número de OPEC.”    

 

16. En virtud de lo anterior le asiste entonces la obligación a la entidad nominadora (ICBF), 

de observar el estricto orden de mérito de las listas de elegibles vigentes para proveer 

los cargos que, 1). Habiendo sido ofertados en la Convocatoria N°433 de 2016 y 

provistos según el orden de mérito de los elegibles, posteriormente fueron declarados 

en vacancia definitiva en virtud de alguna de las casuales consagradas en el artículo 41 

de la Ley 909 de 2004; 2). Aquellos que con posterioridad a la fecha de la convocatoria 

N°433 de 2016 fueron declarados en vacancia definitiva en virtud de alguna de las 

casuales consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004 y que al momento de la 



apertura de dicha convocatoria estaban provistos con personal de carrera 

administrativa; 3). Aquellos cargos creados con posterioridad a la apertura de la 

convocatoria N°433 de 2016, es decir, aquellos creados mediante el Decreto Nº 1749 

de 2017 y provistos por medio de la Resolución Nº 7746 del 05 de septiembre de 2017 

de ICBF y; 4) aquellos declarados desiertos de conformidad con la Resolución N° CNSC-

201822301620055 del 04 de diciembre de 2018. 

 

PETICIONES 

 

PRIMERO: Se me informe cuántas vacantes a nivel nacional y en qué lugares se haya 

las mismas para cargos de igual o similar naturaleza a las que me presentara con ocasión 

de la convocatoria. 

 

SEGUNDO: Se me informe el número de vacantes, que actualmente hay disponibles en 

la lista de elegibles, RESOLUCIÓN No. CNSC - 20182230072535 DEL 17-07-2018, para 

ocupar el cargo identificado con el Código OPEC No. 34112, denominado Defensor de 

Familia, Código 2125, Grado 17, Código de Inscripción N° 34251844, del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar 

 

TERCERO: Se me informe, cuantos cargos de Defensores de Familia, Código 2125, 

Grado 17, han sido declarados en vacancia definitiva en virtud de alguna de las causales 

consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004, y que han sido provistos posterior 

a la fecha de la convocatoria N° 433 de 2016.   

 

CUARTO: Se me informe, los cargos creados con posterioridad a la apertura de la 

convocatoria N° 433 de 2016, es decir, aquellos creados mediante el Decreto Nº 1749 

de 2017 y provistos por medio de la Resolución Nº 7746 del 05 de septiembre de 2017 

de ICBF y; aquellos declarados desiertos de conformidad con la Resolución N° CNSC-

201822301620055 del 04 de diciembre de 2018. 

 

QUINTO: Teniendo en cuenta las vacantes definitivas existentes, que son ocupadas por 

funcionarios en provisionalidad o temporalidad, y que no han superado el concurso de 

méritos, solicito que se efectué mi nombramiento para un cargo de igual o similar 

naturaleza.   

 

 



Anexos: Resolución N° CNSC - 20182230072535 del 17-07-2018 (Lista de 

Elegibles).   

 

 

Atentamente,  

 

 

 

HAROLD LÓPEZ CASTRILLÓN 

C.C N° 8.431.228 

T.P N° 138871 del C.S de la J.   

 

 

 

Notificaciones: lopezcastrillon@gmail.com 

Teléfono: 3217761540  

  

mailto:lopezcastrillon@gmail.com


RESPUESTA DERECHOS DE PETICION 
Recibidos x 

 

Adriana Yaneth Castaneda 
Mendoza <Adriana.CastanedaM@icbf.gov.co> 
 

08:54 (hace 7 horas) 
 
 
 

para LOPEZCASTRILLON@GMAIL.COM, Luz, Jeimy, Magda 

 
 

  
Señor: 
HAROLD LÓPEZ CALDERON 
Asunto: Respuesta derechos de petición de los días 29 de mayo de 2020 y SIM No 1761929937 
del día 2 de junio de 2020 
  
Cordial Saludo, 
En respuesta a la petición del asunto, en la que solicita se efectué su nombramiento en periodo de 
prueba de acuerdo con lo previsto en la Ley 1960 de 2019, y el Criterio Unificado de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil - CNSC, se da respuesta en los siguientes términos: 
El día 16 de enero de 2020, la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC emitió el criterio unificado 
“uso de listas de elegibles en el contexto de la Ley 1960 de 27 de junio de 2019” en el que se dispuso: 

“Las Listas de Elegibles que adquirieron firmeza, así coma aquellas (listas de elegibles) expedidas 
coma consecuencia de una convocatoria aprobada con antelación a Ia entrada en vigencia de Ia Ley 
1960 de 2019, seguirán las reglas previstas antes de Ia modificación de Ia Ley 909 de 2004 y las 
establecidas en los respectivos Acuerdos de Convocatoria. 
De conformidad con lo expuesto, las listas de elegibles conformadas por la CNSC y aquellas qua sean 
expedidas en el marco de los procesos de selección aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019, 
deberán usarse durante su vigencia para proveer las vacantes de los empleos qua integraron Ia Oferta 
Pública de Empleos de Carrera -OPEC- de Ia respectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes 
que se generen con posterioridad y que correspondan a los "mismos empleos' entiéndase, con igual 
denominación, código, grado, asignación básica mensual, propósito, funciones, ubicación geográfica y 
mismo grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso de selección se identifica el empleo con 
un número de OPEC.”. 

Para dar cumplimiento de lo anterior, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, a la fecha 
ha adelantado las siguientes acciones: 

1. Verificación e identificación en la planta global, los empleos que cumplen con las 
características definidas en el criterio anterior (igual denominación, código, grado, 
asignación básica mensual, propósito, funciones,) y en especial la ubicación 
geográfica. 
  

2. Se validaron las 1196 listas de elegibles conformadas dentro de la Convocatoria 433 de 
2016, 
  

3. Como resultado de lo anterior, se evidencia que para la OPEC No 34112  ofertada dentro 
de la Convocatoria 433 de 2016, para la cual usted participó y hace parte de la lista de 
elegibles, existe la viabilidad de aplicar lo señalado en el Criterio Unificado expedido por la 
CNSC. 
  

4. Posteriormente se reportó y actualizó la OPEC, en el aplicativo Sistema de Apoyo para la 
igualdad, el mérito y la Oportunidad (SIMO), de conformidad con lo expuesto en la Circular 
Conjunta No. 20191000000117 del 29 de julio de 2019. 
  

Por lo anterior, la entidad mediante oficio No. 2020121100001000441, radicado en la CNSC con No. 
20203200502442, solicitó el uso de listas de elegibles para proveer las vacantes DEFINITIVAS que 
cumplen las condiciones del criterio unificado expedido por la CNSC, en especial la ubicación 
geográfica donde fue ofertado el empleo. 



A la fecha, nos encontramos a la espera de la respuesta por parte de la CNSC, quienes nos 
informaran si existen elegibles que cumplan los requisitos para el uso de listas de elegibles de los 
empleos que cumplan las condiciones de (igual denominación, código, grado, asignación básica 
mensual, propósito, funciones, ubicación geográfica etc..). 
Por otra parte, la Direccion de Gestión Humana del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF 
el pasado 31 de marzo de 2020, mediante memorando interno No. 202012100000060023, solicita 
adelantar los trámites para el levantamiento del previo concepto ante la Dirección General del 
Presupuesto Público de la Nación del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con el fin de contar 
con los recursos para el pago a la CNSC del uso de listas de elegibles. 
Por último, respecto de la solicitud de reportar las vacantes definitivas con las que cuenta el ICBF 
respecto del empleo Defensor de Familia Código 2125 Grado 17, se informa que solo se relacionaran 
las correspondientes a la ubicación geográfica para la cual usted concurso, no queriendo decir 
esto, que usted será nombrado en alguna de ellas, pues recuerde que el empleo debe coincidir con 
los demás criterios previamente señalados. 

PLANTA 
REGIONAL 

ICBF 

DEPENDENCIA 
PLANTA ICBF MUNICIPIO CARGO COGIDO GRADO 

ANTIOQUIA C.Z. LA FLORESTA MEDELLIN DEFENSOR DE 
FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NOROCCIDENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE 
FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NOROCCIDENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE 
FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NOROCCIDENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE 
FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NOROCCIDENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE 
FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NOROCCIDENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE 
FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NORORIENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE 
FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NORORIENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE 
FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NORORIENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE 
FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NORORIENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE 
FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NORORIENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE 
FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. ROSALES MEDELLIN DEFENSOR DE 
FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. SUR ORIENTE MEDELLIN DEFENSOR DE 
FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. SUR ORIENTE MEDELLIN DEFENSOR DE 
FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. ROSALES MEDELLIN DEFENSOR DE 
FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA GRUPO DE 
PROTECCION MEDELLIN DEFENSOR DE 

FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. ROSALES MEDELLIN DEFENSOR DE 
FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. ROSALES MEDELLIN DEFENSOR DE 
FAMILIA 2125 17 



ANTIOQUIA C.Z. SUR ORIENTE MEDELLIN DEFENSOR DE 
FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NOROCCIDENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE 
FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA GRUPO DE 
PROTECCION MEDELLIN DEFENSOR DE 

FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NORORIENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE 
FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. SUR ORIENTE MEDELLIN DEFENSOR DE 
FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. SUR ORIENTE MEDELLIN DEFENSOR DE 
FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NORORIENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE 
FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. LA FLORESTA MEDELLIN DEFENSOR DE 
FAMILIA 2125 17 

  
En consideración con lo anterior, el ICBF solo efectuara los nombramientos que sean previamente 
autorizados por la CNSC como resultado de las listas de elegibles en estricto orden de mérito. 
  
Cordialmente 
  

Grupo de Registro y Control 
Dirección de Gestion Humana 
Sede Direccion General 
Avenida Carrera 68 No. 64 C – 75 

4377630 – ext. 100150 

 

Cuidar el medio ambiente es proteger a nuestra niñez  

 

  

 

Cordialmente, 
  
Dirección de Servicios y Atención 

Grupo Aseguramiento a la Calidad 

Centro de Contacto ICBF 

IQ Outsourcing S.A.S 

Dirección de Servicios y Atención 

ICBF Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 N° 64c – 75 
Linea141Calidad@icbf.gov.co 

DFV 

INFORMACIÓN CLASIFICADA 
  
Cuidar el medio ambiente es proteger a nuestra niñez  
  
 

mailto:Linea141Calidad@icbf.gov.co


































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

„ 	„ 	 CCI:ffila de lo Fuente S fieras 
QIENESTAR 	 Dirección General FAMILIAR nr

TODOSPORUN 
NUEVO PAN 

-5 .•SEP 201i 
Per medio de lo cual sé distányen unos cargos de la planta dé personal del Instituto 

Coldrebiano de Bienestar Familiar tecilia de la Fuente de Lleras" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR. 
CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS 

En ejercicio de sus atribuciones legales y reglamentaria en especial las conferidas por tos 
articules 78 y 115 de la Ley 489 de 1998, el articulo 4 del Decreto 	de 2017. ei art: 1 

de la Resolución 1888 de 2015 y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto No. -1L 479 de 2017, el Gobierno Nacional aprobó lz &nación de 3.737 
empleos en la planta de personal del Instituto Colombiano de Bieneatar Familiar - Cecilia de la 
Fuente de Liaras. 

Que en el Artículo cuarto del mencionado Decreto, establece que el Director General del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar — ICBF -, distribuirá os cargos de la planta personal teniendo 
encuerda la estructura, los procesos, los planes, los programas y las necesidades deja Entidad. 

Que de Conformidad con el Numeral 8.del Artículo 1 de M Resolución 1888 de 2015, la Directora 
General delegó en la Setretarla General la función de realizar b distribución dé las emPlebs de la 
planta global de personal del ICBF. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Distribuir los 3.737 cargos creados en la planta global del Instituto 
Colleluidno de ..Bienestar Familiar - Cecilia de la Fuente de LieraS - ICBF, mediante Decreto 
11 ( s 	de 2017, teniendo en cuenta le estrubtura, los procesos, los planes, los progre:nes 

9 las necesidades de la Entidad, así: 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No. 64c —75 PBX: 457 76 30 
linee gratuita nacional ICBF 01 8000 91 8080 
vinciwicbt gov.co  

E54~.05 cambiavtiács 
1 

   

RESOLUCIÓN No. 7 '746 



,4( 

A  
tht  
MES: 

llgta$TAR 
ÉMAII LIAR 

República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia de la Fuouito do Liaras 
Dirección General 

TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 

RESOLUCIÓN No. 7746 	lb. 5 SCP 201i 

Por medio de /a cual se distribuyen unos cargos de la planta de personal del instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar "Cecilia de la Fuente de Lloras" 

A. PRIMERA INFANCIA 

REGIONAL 
4... 

CARGO 

-E 

cObIGO Y 
GRADO 

No. 

CARGOS 

5 	1 ANTIOQUIA PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-07 10 	- 

8 ATLÁNTICO PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2094-C7 4 

11 BOGOTA PROFESIONAL UNIVERSITARIO .2044-07 10 

13 BOL1VAR PROFESIONAL UNIVERSITARIO 1 2044-C7 4. 

15' BOYACA PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-07  4 

17 

19 
i-- 	i--- 

20 

18 4CAQUETA 

CALDAS 

CAUCA 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-07 1 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

T 	PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
— 2044-07 1 

--i 
2044-07_1  

2094-07 1  

5 

4 CESAR PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

23 CORDOBA PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-07 7 

25. CUNDINAMARCA PROFESIONAL UNIVERSITARIO .2044-07 4 

27 CHOCO PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044417 5 	' 

41 HURA PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-07 3 

44 LA GUAJIRA PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-07 4 

47 I MAGDALENA PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-07 4 	1 

50 META PROFESIONAL UNIVERSITARIO 1 	2044-07 2 	I  

52 1 NARIÑO PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-07  5 

54 
• 

NORTE 
SANTANDER  

PROFESIONALUNIVERSITAMO 2044-07 4 

—+ 
63 QUINDIO PROFESIONAL UNIVERSITARIÓ 2044-07 - 1 

66 4 RISARALDA PROFESIONAL UNIVERSITARIO 7044-07 2 	
1 

68 SANTANDER PROFESIONAL UNIVERSITARIO 1 2044-07 4 

7 SUCRE 
t

0 	 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-07 4 

I 	73 TOLIMA PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-07 3 . 	• 
76 VALLE PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044417 10 

81 ARAUCA PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-L7 1 

85 1 -CASANARE PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-C7 

86 PUTUMAYO PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-07 1 
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República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia da la 44;o9nly:4 de Tieraa 
Dirección General 

 

TOODSPORUN 
NUEVO PAIS BIENESTAR 

FAMILiAR 

 

  

RESOLUCIÓN No. 7746 	- 5 ..S.EP- 2017 
Por medio de la cual se distribuyen unos cargns de la-planta de personal .  del instfrnro 

Colombiano de Bienestar Familiar 'Cecilia de la Fuer te de Llams" 

REGIONAL 
T • 

CARGO CODIGC 	r 
GRADO 

! 	88-  'SAN ANDRES : 1 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-07 
91 I AMAZONAS 

242 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-07 
94 I GUAINIA PROFESIONAL UNIVERSITARIO 7044-0-/ 	I 
95 I GUAVIARE PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044,07 	I 
97 1VAUPES PROFESIONAL UNIVERSITARIO 1 	2044-07 	I 
99 1VICHADA PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

TOTAL GENERAL 

PROTECCION MISIONAL 

t 	1 
Defenso 

	

	 ! Profesional UniversItarió Código 2044 Grado 07 - ! - r ! 
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Familia I Polccioglaj Trabajo 1 ' 	-I 	rjr1ObiciOn 1 Pedagogo 1 sodicogia/  1 	1 Motivo.  
2125-17 1 	1 Social 	Dietét I 	Y i 	 Antropolgin i 	' 	ca 	

°nodo • .3124.- 1_4; 

1 DIRECCION GENERAL 	58 	•H 
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1 	o 
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T 

	

_ 24 	¡ 108 	; 96 i 30  1 	; 
— 	 -I--- 

	

2 	 1 	
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I 	4 	. 
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I 
1 ATLANTICO 	 13 	1 43 	1 	39 	; 	18 	i 	 1 	2 

	

- 	
j 

I 	 -I- 	 4- 	 ¡ BOGOTA  	 1 	
4 1 

	

53 	1 144 	134 1 38 	! 	1 	i 	 1  

	

BOLIVAR 	 9 
-4- 
I 25 	I 21-7 10 1 

! BOYACA 	 5 	I 23 
 raums 	 9 	t 32 	- T37  I  11 1 	 2 	l 1---- 1 1 CAGUETA 	 , 	5 	1 22 	1 	19 	I 	6 	J 
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1 CAUCA 	 4 	1 40 	1 	34 	I 	13 	¡ 	1 	 1 	! 
I 

I CESAR 	 1 	9 	•I  20 	I 	18  ---a1 	----4- 2 CORDOBA 	 1 	 ±- 	. 

	

1 8 	] 25 	1 24 1  15  1 

i-
I
-
CU 	 t.  6 

	

NDINAMARCA l 9 	0 1 59 I 16 I 

	

-I 	 I 	3 	I  
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f 	 I 1  CHOCO 
	4 4 
	111 15 	f 15 	1 	7 	 t 	1 	2 
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HUNA 	 s 	I 34 	1 34 I _ 	 12 

	

t 	 t —4-1t 1 ; -1-- 
LA GUAJIRA 	 3 1 	13 
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República de Colombia 
Instituto Colembiáno de Bienestar Familiar 

Cecilia dela Fuenta ere liorac 
Dirección . General 

 

4:1J 2, 
BRAMAR 
FAMILIAR 

TODOS POR UN 
NUEVO PA% 

RESOLUCIÓN No. 7746 	- 5 SEP 2017 
Prin 'medidde la cual se distribuyen unos cargos de la planta de personal del Inatilato 

Colombiano de Bienestar Familiar "Cecilia de la Fuente de Liaras" 

• 
i i 
i 

{ Defénsar 
I 	da 

Familia 
1 	2125-17 

I Profe.sionadUniversitano Código 2044 Grado 07 --f--- 
i 	 PERFIL MISIONAL 	 I Técnico L_ 

- ti 
i 	Adnilivo 

• 

! REGIONAL/EDE 
i 

Plicologial Trabajo T N111116511  
Social 	' 	Y Dietética -1-- 

Pedall°911  Sodialaciai - ~topologia Deretho 1 3124 i 

LMAGDALENA i 	h 25 25 16 i 
-I— 

1 1 

I META I 	2 24 27 6 7 I 1.  
riARIÑO I 	15 	1 /6 39 12 I 	1 1 2 1 

[NORTE SANTANDER 

LQ UINDIO 
I-- 

I 	8 20 19 . 
, 

_ i 

I i 	1 I 15 19 3 i 1 

1 RISARALDA i 	4 29 30 . 	9 t I 1 
I 
LASANTANDER 

IA LICRE 

	

I 	9 

	

--1- 	2 , 

54 
111 

A  
I 

52 
16 

24 
1 . 

1 1 7 

I TOLIMA i 	4 48 16 24  

i VALLE 
t 	- 

32 99 191 32 

15 1. 

 t I  3 

i .ARAUCA 3 9 -9 3 1 	1 . 
CASANARE 2 8 1 5 _I 

PUTLIMAY0 3 12 12 
; 

1 1 

i SAN ADORES I AMAZONAS 

5 1 	• 

	

, 	. ' r 1 

2 8 9 E 1 
i GUAM A 2 5 5 1 - 1 	. 

-I 	
. 1 1 

1 7 I GAVIARE 7 1 I 1 i 

r VACIRES 1 	1 4 ; 	3 _ 2 	• 

1 VICHADA 1 	3 
7 7 3 • 

1- 

1 TOTAL CARGOS I 	328 1111 1063 372 	L 2 S 1 1 48 1 

C) ATENCIÓN AL CIUDADANO ASEGURAMIENTO A LA CALIDAD 
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República de Colombia 
Instituto. Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia de la Puente de Llerac 
N:doblen General 

TODOSPORLIN 
NUEVO PAÍS BIENESTAR 

SAMIUÁEZ 

RESOLUCIÓN No. 7746 
	

ín.5 SEP 2017 
Por medio de la cual se distribuye, unos cargos de la planta de personal del Instituto 

Colombiano de Bienesta - Familiar 'Cecilia de la Fuente de Lloras" 

REGIONAL 

ASEGURAMIENTO 
A LA CALIDAD 

ATENCIÓN AL 
CIUDADANO 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

2044-03 2044-01 
JA2ONAs 1 2 

NTIOCUIA 3 28 
ARAUCA 1 4 

ATLÁNTICO 1 9 
BOGOTA 3 56 

' BOLIVAR 0 
BOYACÁ 1 13 
CALDAS 1 1 

CAGUETA 1 6 
CASANARE 

CAUCA 

CESAR i 9 
CHOCÓ i 6 

CÓRDOBA 1 

CUNDINAMARCA 2 22 
DIRECCIÓN GENERAL b o 

GUAINIA O 	J 2 
GUAVIARE 0 2 

HUiLA 1 'la 
LA GUAJIRA 1 6 
MAGDALENA 2 9 

META 1 10 
ARIÑ I 11 

N ORTE SANTANDER 1 15 
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República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia de la Fuente de Llevas 
Dirección General 

T91305PtiRUN 
ElisEVOris 

1BIENESTAR 
1ÁMiliÁk 

RESOLUCIÓN No, 	7746 	r r1 (917 
,D71 1' 

Por medio de la cual se distribuye '? unos cargos de la planta de personal del Instituto 
Colembiane de Bienestar Falniliar "Cecilia de/a Fuente de Lleras" 

REGIONAL 

ASEGURAMIENTO 
A LA CALIDAD 

ATENCIÓN AL 
CIUDADANO 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

2094-00 2094-01 

PUTUMAYO o 6 

OUINDIO 1 6 

RISARALDA 1 1.3 

SAN ANDRÉS 1 3 

2 13 SANTANDER 

SUCRE I 6 

TOLIMA 1 20 

VALLE 3 36 

VAUPÉS 0 2 

VICHADA 0 2 

TOTAL GENERAL 42 373 

D) CONTRATACIÓN, DISCIPLINARIOS, FINANCIERA Y JURISDICCIÓN COACTIVA 
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Cecilia de la Fuente de Ultras 
Dirección General 
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RESOLUCIÓN No. 7746 	
- 5 SPE' 2017 _ 

Por /770(9h, de la cual se-distnbuyen unos cargos de la planta de personal dcl Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar "Cecilia de la Fuente de Lleras" 
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República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia de In Fusta S Liaron 
Dirección General 

Tonos POR UN 
NUEVO PAIS BIENESTAR 

FAMILIAR. 

RESOLUCIÓN No. 
7746 	- 5 

Por medio de la cual se distribuyen unos ¿argos de la planta de personal del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar "Cecilia de la Fuente de fieras" 
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13 

PARÁGRAFO: Los cargos de Defensor de Familia Código 2125 Grado 17 y de Profesional 
Universitario Código 2044 Grado 07 - PERFIL MISIONAL, asignados a la Dirección General,iserán 
utilizados para efectuar reemplazos y cubrir las necesidades transitorias que se presenten en fas 
Regionales, para cuyo efecto la Dirección Protección deberá dar previamente el visto bueno ala 
Dirección de Gestión Humana. 
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República de Colombia 
Instituto Colombiano de BlenesiarFamillar 

d de Id r:, 	do Liorn 
Dirección General 

TODOSFOR UN 
NUEVO PAIS BIENESTAR 

FAMILIAR 

RESOLUCIÓN No. 7746 	 5 SEP 2017 
.Pot medio de le cual se distribuyen tinescargos de la ptantsde persónal del Instituto 

Colombiano de Bienestar:Parniliertecilla dnla.Fuente de Ltárast 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los cargos de la 'sienta de personal que se están. distribuyendo-se 
proveerán-confor1ye. n o dispuesto en la Ley 909 de 2004 y sus Decretes Reglamentarios. 

ARTICULO TERCERO.- La presente resolución rige á partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá, D.C,, a los 	- 5 SEP 2017 

AproOfr G 'tión HumnCrt.,t- . 	En.Egve G4rzón Gómez-- Mac 
Revls6.: 5 G. - AIejnndra Mogollán Eerní 
ProSitic16 	 OC H. Eduardo Botero Rey 
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JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO PARA ADOLESCENTES 

CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 
MEDELLÍN 

 

Dirección: Carrera 52 # 42-73 piso 24 oficina 2400  
Palacio de Justicia, Edificio José Félix de Restrepo Medellín - Antioquia.  

Teléfono 381 14 99 Fax.232 91 39   e-mail: men01med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

VEINTICUATRO (24) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

AUTO  
RADICADO N°. 05001318001-2020-00056 
 
Estese a lo resuelto por la SALA DE DECISION CONSTITUCIONAL DE ASUNTOS PENALES 
PARA ADOLESCENTES DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN, M.P. OSCAR 
BUSTAMANTE HERNANDEZ, el 22 de septiembre del 2020, quien DECRETO LA NULIDAD de 
lo actuado, a partir del auto que avoco conocimiento de la acción constitucional, en los 
siguientes términos: 
 

“…vincular a una entidad a la cual le asiste interés en la decisión, concretamente un legítimo 
contradictor que debía concurrir junto con la entidad accionada, esto es el MINISTERIO DE 
PROTECCÓN SOCIAL, toda vez que esta eventualmente puede salir perjudicada con la decisión –
máxime que es la entidad vigilante del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
(ICBF). De manera que, se debió integrar el contradictorio con el fin de garantizar su derecho de 
defensa en caso de proferirse una decisión adversa a sus intereses. …”. 

 
Actualmente, El MINISTERIO DE PROTECCION SOCIAL, como tal no existe. El expresidente 
Álvaro Uribe Vélez decidió fusionar los Ministerios de Salud y de Trabajo en el Ministerio de la 
Protección Social. El cual fue escindido mediante la Ley 1444 de 2011-, el Ministerio de la 
Protección Social fue escindido en dos; según el artículo 7 de dicha ley, el Ministerio de la 
Protección Social se transformó en el Ministerio de Trabajo, y según el artículo 9 de la misma 
norma, se creó el Ministerio de Salud y de Protección Social1.  
 
En consecuencia, procede el Despacho mediante este auto, a ADMITIR EL TRAMITE de la   
ACCIÓN DE TUTELA presentada por el (la) señor(a) HAROLD LÓPEZ CASTRILLÓN con c.c. 
8.431.228, quien, demandó al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF 
y a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC, por presunta violación a Derechos 
Fundamentales. 
 
A fin de integrar debidamente el contradictorio, se vincula a la actuación a las entidades y 
personas que, eventualmente, podrían verse afectadas con la decisión que se tome en el 
proceso, esto es: EL MINISTERIO DE TRABAJO Y EL MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCION SOCIAL. 
 
En consecuencia, para dar cumplimiento al artículo 86 Constitución Nacional, en concordancia 
con los Decreto 2591/91 y Decreto 306/92, ejecútese el trámite correspondiente, ordenándose 
correr traslado de la solicitud a las partes involucradas para que, en cumplimiento al DEBIDO 
PROCESO, ejerzan el DERECHO DE DEFENSA.  
 
Se vincula al proceso a las personas que hacen parte de la lista de elegibles, del cargo objeto 
de esta demanda: OPEC No. 34112 denominado Defensor de Familia, Código 2125 Grado 17, 
establecido en la Resolución No. CNSC-20182230072535 del 17 de julio de 2018, del Sistema 
General de Carrera Administrativa del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Convocatoria 
No. 433 de 2016 – ICBF-. 

                                                 
1 https://es.wikipedia.org/wiki/Ministerio_de_Salud_y_Protecci%C3%B3n_Social 
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Comoquiera que no se cuenta con los datos de notificación respecto de las personas que hacen 
parte de la lista de elegibles para proveer el cargo mencionado, se ordenara a LA COMISION 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC, para que, en el término de un día hábil, a través de 
correo electrónico notifique a los mismos la existencia de la acción de tutela, a fin de que, si a 
bien lo tienen participen en el proceso. Adicionalmente, deberá publicar la admisión de la 
demanda en la plataforma virtual de la página oficial de la entidad, para que se integren a la 
actuación, aquellos terceros que se consideren con interés legítimo en este trámite 
constitucional. 
LA CNSC, presentará un informe de las comunicaciones realizadas al correo electrónico y de 
la publicación en su página oficial, en el término de un día hábil, subsiguiente a su ejecución. 
 
El accionante pretende, el nombramiento en los cargos de Defensor de Familia Código 2125 
Grado 17, vacantes definitivas informadas por el ICBF, correspondientes a la misma ubicación 
geográfica en la cual se postuló, pendiente de provisión meritocratica, de acuerdo al siguiente 
listado informado por la entidad: 
  
PLANTA REGIONAL ICBF/DEPENDENCIA/PLANTA IC/MUNICIPIO CARGO CODIGO 
GRADO 
ANTIOQUIA C.Z. LA FLORESTA MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. NOROCCIDENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. NOROCCIDENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. NOROCCIDENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. NOROCCIDENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. NOROCCIDENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. NORORIENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. NORORIENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. NORORIENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. NORORIENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. NORORIENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. ROSALES MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. SUR ORIENTE MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. SUR ORIENTE MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. ROSALES MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA GRUPO DE PROTECCION MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. ROSALES MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. ROSALES MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. SUR ORIENTE MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. NOROCCIDENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA GRUPO DE PROTECCION MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. NORORIENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. SUR ORIENTE MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. SUR ORIENTE MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. NORORIENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. LA FLORESTA MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA2125 17 
 
Por lo tanto, se ordenará al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF, 
para que, en el término de un día hábil, a través de correo electrónico u otro medio disponible, 
notifique a las personas que ocupan los cargos enlistado, la existencia de la acción de tutela, a 
fin de que, si a bien lo tienen participen en el proceso, para que se integren a la actuación, 
aquellos terceros que se consideren con interés legítimo en este trámite constitucional. 
El INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF, presentará un informe de las 
comunicaciones realizadas al correo electrónico u otro medio, en el término de un día hábil, 
subsiguiente a su ejecución. 
Estas acciones se requieren, con carácter urgente, a fin de vincular a la demanda a las personas 
que actualmente ocupan los cargos pretendidos por el accionante. 
La omisión injustificada de enviar la información requerida, acarreara la responsabilidad 
dispuesta en el artículo 19 del decreto 2591 de 1991. 
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Se tendrán en cuenta las pruebas aportadas por las partes e intervinientes para establecer la 
presunta violación a la norma constitucional. 
 
Líbrese los oficios correspondientes.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PENAL PARA ADOLESCENTES CON 
FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO con sede en Medellín Antioquia, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Admitir el trámite de la presente ACCION DE TUTELA, a efecto de verificar si se ha 
transgredido algún derecho fundamental, para lo cual se practicarán las pruebas que se 
consideren necesarias para el esclarecimiento de los hechos.  
 
SEGUNDO: Téngase en su valor legal las pruebas presentadas por la parte ACIONANTE y las 
que la parte accionada e intervinientes llegaren a presentar.   
 
TERCERO:  A fin de integrar debidamente el contradictorio, VINCULAR a la presente actuación 
a las entidades y personas que, eventualmente, podrían verse afectadas con la decisión que se 
tome en el proceso, esto es: EL MINISTERIO DE TRABAJO Y EL MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCION SOCIAL. 
 
CUARTO: ORDENAR a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, para que ponga en 
conocimiento de las personas que hacen parte de la lista de elegibles, del cargo objeto de esta 
demanda: OPEC No. 34112 denominado Defensor de Familia, Código 2125 Grado 17, 
establecido en la Resolución No. CNSC-20182230072535 del 17 de julio de 2018, del Sistema 
General de Carrera Administrativa del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Convocatoria 
No. 433 de 2016 – ICBF-, la presente demanda. 
Comoquiera que no se cuenta con los datos de notificación respecto de las personas que hacen 
parte de la lista de elegibles para proveer el cargo mencionado, se ordena a LA COMISION 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC, para que, en el término de un día hábil, a través de 
correo electrónico notifique a los mismos la existencia de la acción de tutela, a fin de que, si a 
bien lo tienen participen en el proceso. Adicionalmente, deberá publicar la admisión de la 
demanda en la plataforma virtual de la página oficial de la entidad, para que se integren a la 
actuación, aquellos terceros que se consideren con interés legítimo en este trámite 
constitucional. 
LA CNSC, presentará un informe de las comunicaciones realizadas al correo electrónico y de 
la publicación en su página oficial, en el término de un día hábil, subsiguiente a su ejecución. 
 
QUINTO: ORDENAR al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF, para 
que, en el término de un día hábil, a través de correo electrónico u otro medio disponible, 
notifique a las personas que ocupan los cargos enlistados, la existencia de la acción de tutela, 
a fin de que, si a bien lo tienen participen en el proceso y se integren a la actuación, aquellos 
terceros que se consideren con interés legítimo en este trámite constitucional. 
Conforme a la respuesta dada por el ICBF al accionante, los cargos de Defensor de Familia 
Código 2125 Grado 17, vacantes definitivas, correspondientes a la misma ubicación geográfica 
en la cual se postuló, pendiente de provisión meritocratica, son los siguientes: 
  
PLANTA REGIONAL ICBF/DEPENDENCIA/PLANTA IC/MUNICIPIO CARGO CODIGO GRADO 
ANTIOQUIA C.Z. LA FLORESTA MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NOROCCIDENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NOROCCIDENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. NOROCCIDENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NOROCCIDENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. NOROCCIDENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NORORIENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NORORIENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. NORORIENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NORORIENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NORORIENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
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ANTIOQUIA C.Z. ROSALES MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. SUR ORIENTE MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. SUR ORIENTE MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. ROSALES MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA GRUPO DE PROTECCION MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. ROSALES MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. ROSALES MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. SUR ORIENTE MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. NOROCCIDENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA GRUPO DE PROTECCION MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NORORIENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. SUR ORIENTE MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. SUR ORIENTE MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NORORIENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. LA FLORESTA MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA2125 17 

 
El INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF, presentará un informe de las 
comunicaciones realizadas al correo electrónico u otro medio, en el término de un día hábil, 
subsiguiente a su ejecución. Estas acciones se requieren, con carácter urgente, a fin de vincular 
a la demanda a las personas que actualmente ocupan los cargos pretendidos por el accionante. 
La omisión injustificada de enviar la información requerida, acarreara la responsabilidad 
dispuesta en el artículo 19 del decreto 2591 de 1991. 
 
SEXTO: En cumplimiento al artículo 16 Decreto 2591/91, en armonía con el Decreto 306/92, 
notifíquese el presente auto a las partes involucradas, concediéndoseles un término hábil de 
dos días, para que, en ejercicio del derecho de defensa y debido proceso, aporten las 
alegaciones y pruebas que consideren pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

JORGE ALONSO RESTREPO PEREZ 
  Juez  
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